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RESUMEN 

 

La presente investigación se basa en fuentes de información especializadas para identificar 

los factores que podrían afectar las exportaciones de carne y leche desde Colombia hacia 

Corea del Sur, teniendo en cuenta que ya se encuentra establecido el tratado de libre comercio 

entre estos dos países y que cada uno tiene sus políticas internas para los procesos aduaneros 

y procesos de producción que permiten marcar la diferencia a la hora de realizar el 

intercambio de productos gracias a esta alianza, como punto de referencia se tomaron las 

teorías de David Ricardo  (Ventaja Comparativa)  y de Porter (Enfoque de Competitividad). 

Gracias a las fuentes de información se establecieron cuatro capítulos para desarrollar el 

documento, en primer lugar se tuvieron en cuenta los artículos del tratado de libre comercio 

para analizar las ventajas competitivas que podrían tener las exportaciones de carne y leche 

con los artículos relacionados, en segundo lugar se describen algunos factores que podrían 

afectar las relaciones comerciales entre Colombia y Corea del Sur en cuanto a barreras de 

entrada y procesos de producción. En tercer lugar se identifican los competidores en los dos 

sectores tratados realizando una comparación con los índices de consumo en Corea del Sur y 

por último se realiza una matriz de análisis logrando determinar los factores que afectan el 

nivel de competitividad en las exportaciones de carne y leche hacia Corea del Sur desde 

Colombia. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Corea del Sur es un país con una  gran capacidad de importación en el sector agropecuario, 

cerca de diez veces mayor que Colombia, debido a su alta producción y consumo en 

necesidades principales, tecnología, belleza y textil, entre otras. Gracias a su producción, 

puede exportar artículos tecnológicos, circuitos integrados, vehículos, buques y otros, para 

ubicarse dentro de los países con mayor economía en el Mundo.   

 

Los dos países han sostenido excelentes relaciones diplomáticas desde el 10 de marzo de 

1962 y en ellas resalta el hecho de que Colombia haya sido el único país de Latinoamérica 

que participó con un batallón del ejército colombiano en la guerra con Cortea del Norte, y le 

haya  ofrecido su apoyo en el ámbito internacional. Por esta razón, las relaciones se han 

formado bajo una condición amistosa y asociación estratégica en cuanto a cooperación. 

 

En junio de 2012 se firmó el tratado de libre comercio entre Colombia y Corea del Sur, 

como un acuerdo comercial entre países amigos y con el objeto de atraer inversión extranjera, 

incrementar los flujos comerciales y obtener beneficios económicos y sociales por parte de 

Colombia. 

 

Desde hace una década, el comercio de Colombia y Corea del Sur se ha multiplicado por 

cuatro, al crecer de U$358 millones en 2002 a U$1.510 millones en 2011 (International 

Centre for Trade and Sustainable Development, 2013). Economías como la de Corea del Sur 

que presentan un crecimiento constante y dinámico, se convierten en mercados potenciales 

para países como Colombia  que poseen una importante dotación de recursos naturales 

(Múnera & Castro, 2015). 

 

Gracias al TLC con Corea del Sur, se verán beneficiados algunos sectores específicamente 

el de los cárnicos y los lácteos, pues según Augusto Beltrán Segrera, secretario técnico del 

Fondo de Estabilización de Precios (FEP), de la Federación Colombiana de Ganaderos 

(FEDEGAN), sostiene que: 

 

Los ganaderos se enfrentan a producir más leche de la que se comercializa. ‘Alrededor 

del 50% de la producción diaria de leche queda por fuera del acopio industrial, 
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repercutiendo por supuesto, en bajos precios al productor que lo someten a diario a 

sobrellevar las penurias de la pobreza rural’. Es así como el TLC con Corea del Sur 

puede salvar a la ganadería colombiana, al evitar que vendan leche a bajos precios, en 

muchas ocasiones por debajo del costo (Contexto Ganadero, 2013).  

 

Por tal razón, en este sector se hará más fácil la venta para aprovechar la oportunidad de 

ingresar en el mercado coreano y evitar el desperdicio de producción. 

 

Las exportaciones en este sector desde Colombia hacia Corea del Sur, podrían  

incrementar la producción, el empleo, los desarrollos regionales y por ende, el nivel del País. 

Además, se podría recibir apoyo en relación con el mejoramiento de la calidad de los 

productos y obtener más ingresos para Colombia.  

 

De acuerdo con la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), en 2012 la ganadería 

de leche en Colombia generó 3,18% del empleo total nacional, lo que correspondió a 

13,92% de los empleos del sector agropecuario y 10,2% del Producto Interno Bruto 

(PIB), pecuario para dicho año. La actividad agroindustrial de la leche proporciona 

13.000 empleos directos en promedio anual con una participación media de 2% sobre el 

total del empleo nacional y de 4% en la producción industrial en el país (Hernández, 

2016, p. 1).  

 

 

Gráfica 1. Exportaciones desde Colombia enero 2016 (millones US FOB) 

Fuente: DANE 
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Colombia al ser un país con potencial agrícola, podría aprovechar la oportunidad que tiene 

con Corea del Sur para adelantar un vigoroso intercambio comercial y lograr también, 

financiamiento de inversión y recurso humano especializado en tecnología puesto que se 

podría generar desarrollo en grandes proyectos agropecuarios que permitan a Colombia salir 

de su zona de confort, siendo conocida en el Mundo primordialmente como exportador de 

commodities y dándose la posibilidad de generar valor agregado en las exportaciones del 

sector agropecuario. 

 

 

Línea de investigación.Negocios Internacionales. 

 

Pregunta problema. De acuerdo con lo expuesto, se plantea entonces la siguiente pregunta. 

¿Cuáles son los retos de competitividad que enfrentarán las exportaciones colombianas de 

lácteos y cárnicos hacia Corea del Sur a partir del TLC? 

 

Justificación. La presente investigación busca establecer los retos, las ventajas y desventajas 

que representan para Colombia, las exportaciones de la carne y la leche, sectores que se han 

visto afectados por varios Tratados de libre comercio como, por ejemplo: el de la Unión 

Europea que produce 24 veces más leche que Colombia.  El TLC con Corea del Sur es el 

primer Tratado de Libre Comercio para Colombia con un país asiático y además, las 

negociaciones que se concretaron fueron de agrado para los sectores agrícolas y ganaderos, 

partiendo desde el punto de vista de las ventajas que puede generar para los productores y 

comerciantes, puesto ya que Corea del Sur al no ser una potencia agropecuaria, puede 

necesitar y disponer de los productos agrícolas y ganaderos colombianos, tal como lo 

menciona la Revista de Logística acerca del TLC en mención:  

 

Como la mayor fuente de proteína de los coreanos proviene del mar, buena parte de la 

carne bovina que consumen es importada; de ahí que los alimentos derivados del ganado 

son potencialmente exportables a dicho país. En 2011, Corea importó de diversos países 

cerca de U$1.521 millones, cifra que fue superior en 58% a lo registrado en 2008, lo que 

significa que se trata de una demanda creciente. En el caso de la carne de cerdo, 

Colombia logró el desmonte de aranceles en plazos de 10 a 16 años. Mientras los 

nacionales consumen seis kilos per cápita, los coreanos consumen 31 kilos de los cuales 

una buena parte provienen de importaciones (2016, p. 1).  
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El país Asiático ha iniciado su ingreso en los países Occidentales, especialmente los 

Latinoamericanos, como por ejemplo: su adhesión al acuerdo Transpacífico de Asociación 

Económica (TPP), viendo nuevos mercados y generando entradas en su país en cuanto a 

visitantes, cultura, ingresos económicos, productos para su diario vivir y para sus procesos 

productivos con motivo de apoyar y recibir respuestas positivas por su intervención en cada 

país con el cual se relaciona.  

 

En esta investigación se ha escogido a Corea del Sur y el reciente TLC que ha firmado con 

Colombia, puesto que el país Asiático se ha convertido en modelo para el mundo, al resurgir 

después de varias crisis y tomar fuerza en el concierto mundial. Además, la autora se ha 

planteado la necesidad de saber más debido a las operaciones que maneja y su interés en 

conocer la forma como puede beneficiarse Colombia en su camino hacia el progreso.  

 

Además de ser reciente, este tema ha sido poco tratado o discutido, por lo cual en esta 

investigación se pretende ahondar en el mismo, para ayudar al sector agropecuario en 

relación con la toma de decisiones para ingresar en el mercado surcoreano, teniendo claras las 

dimensiones del país al cual se enfrenta, y conocer los retos que debería afrontar Colombia, 

todo lo cual les permitiría a los empresarios colombianos, tener una visión amplia y mejorar 

los objetivos de su mercado, incrementando la producción y los ingresos nacionales.  

 

En cuanto al ámbito académico y sector educativo, se pretende brindar una herramienta de 

información, en primer lugar, a estudiantes y profesores. En segundo lugar, a la sociedad en 

general que tenga dudas acerca del contenido  del tratado de  libre comercio entre Corea del 

Sur y Colombia, con el fin de tener un concepto preciso sobre el tema. Además, es una puerta 

abierta para que los estudiantes interesados en el tema o que estén interesados en asuntos de 

comercio internacional, conozcan un nuevo punto de vista bien sea para continuar con la 

investigación, agregar estudios nuevos o tomarlo como referencia para análisis similares 

relacionados con tratados de libre comercio.  

 

Objetivo general. Para adelantar la presente investigación, se planteó como objetivo general, 

identificar los retos de competitividad que enfrentarán las exportaciones colombianas de 

carne y lácteos a Corea del Sur a partir del TLC vigente. 
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Objetivos específicos. De igual forma, también se establecieron los siguientes objetivos 

específicos: 

 

- Establecer las ventajas competitivas que obtienen las exportaciones colombianas de 

lácteos y carne, a partir del análisis de los capítulos del TLC suscrito con Corea del Sur.  

 

- Identificar los factores que afectan la competitividad de las exportaciones colombianas de 

lácteos y carnes hacia Corea del Sur. 

 

- Caracterizar la demanda coreana de productos agropecuarios y los competidores de 

Colombia frente a esta demanda.   

 

- Determinar las posibilidades de exportación de los sectores de lácteos y carnes hacia 

Corea del Sur. 

 

ESTADO DEL ARTE 

 

Esta investigación pretende identificar los retos a los cuales podrían enfrentarse las 

exportaciones de carne y leche desde Colombia hacia Corea del sur, teniendo en cuenta que 

ya se firmó un tratado de libre comercio el cual beneficia el libre intercambio de bienes y 

productos en ambas posiciones y puede generar algunas divergencias en el momento de las 

exportaciones. La literatura usada para desarrollar esta sección, estuvo basada en estudios 

universitarios, publicaciones, noticias y puntos de vista, relacionados con el tema de 

exportaciones desde Colombia hacia Corea del Sur. 

 

De acuerdo con los objetivos de esta investigación, se adelantó la revisión de literatura  de 

algunos autores que tienen estudios relacionados con el problema planteado en esta 

investigación. En primer lugar, se plantearán algunas críticas negativas  acerca de las 

relaciones bilaterales entre Corea del Sur y Colombia y las exportaciones; luego se esbozarán 

las posiciones contrarias que destacan los beneficios o aspectos positivos de las mismas  

relaciones e información acerca de las exportaciones por ambas partes. 
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Críticas negativas sobre el TLC y la situación con las exportaciones. Para empezar, se 

encuentran Bermúdez y Álvarez (2010), que en el reporte que realizaron para el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, se encargaron de estudiar la relación bilateral entre 

Colombia y Corea del Sur. Al efecto, los autores establecieron la relación entre las 

exportaciones y el PIB en ambos países, estudiaron la estructura comercial de cada país y 

examinaron el comercio bilateral con los productos principales que se comercializan, 

señalando que: 

 

El comercio bilateral de Colombia con Corea es tradicionalmente deficitario; las 

exportaciones si bien registran una tendencia creciente, no es uno de los principales 

destinos; el país le está vendiendo en mayor proporción bienes primarios y de recursos 

naturales, mientras que las compras a Corea se concentran en bienes de tecnología media 

(p. 15).  

 

En el estudio mencionado, sus autores sostienen que a pesar de que Colombia puede estar 

creciendo en las exportaciones como es el caso de ferroníquel, café y flores, entre otros, aun 

no es un país fuerte para la exportación de productos agropecuarios como los sectores lácteo 

y cárnico de la economía como lo son la carne y la leche. Las importaciones que hace 

Colombia en materia de tecnología son mucho más de lo que exporta en sus productos 

agropecuarios.  

 

Esta idea se relaciona con lo que plantea Zambrano al estudiar las tendencias de política 

exterior desde Colombia hacia la parte de Asia Pacífico: “De igual forma, transformará un 

panorama de relaciones comerciales donde el balance para Colombia es negativo y la 

experiencia deja mucho por desear” (2012).  

 

El estudio de Zambrano es un análisis descriptivo que trata sobre la política exterior 

colombiana hacia China y Corea, los vínculos entre Colombia y China, y entre Colombia y 

Corea en el entorno de una asociación estratégica, con el fin de evidenciar o pronosticar las 

relaciones futuras entre Colombia y Asia Pacífico, mostrando esta parte del Mundo como un 

área que se ha empezado a notar más en el ámbito internacional y su cultura trasciende 

fronteras. Por estar en el Pacífico, Colombia comienza a tocar puertas y establecer relaciones 

comerciales más fuertes con países como Corea del Sur, para privilegiar ciertos sectores con 
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su tratado de libre comercio. Al final, concluye que para tener un acercamiento con esta zona, 

el País debe informarse más sobre la misma, pues se desconocen ciertos procesos políticos, 

no hay presencia de Colombia en los eventos asiáticos, y se  debe conocer el área en donde se 

desea ingresar para tener un mejor futuro en las relaciones comerciales.   

 

Por otra parte, se encuentra  Fernando Barbosa que realizó un informe en el cual 

manifiesta: “deben reconocerse los problemas latentes como el enorme vacío en términos del 

mutuo conocimiento de nuestras culturas y de las particularidades de nuestras instituciones” 

(2012, p. 84). En este artículo de tipo descriptivo, se añaden los temas de la guerra de Corea, 

la apertura de las relaciones diplomáticas entre Colombia y Corea del Sur, el papel de los 

embajadores, el desarrollo de las relaciones bilaterales en donde sostiene que la falta de 

visitas por parte de ambos países, revela un gran desequilibrio y termina con las perspectivas 

de la relación bilateral Colombia-Corea. Concluye, afirmando que hay un camino sin recorrer 

pero que se puede lograr, si se enfrenta con determinación pues la única relación fuerte que 

ha tenido Colombia con Corea del Sur es su participación en la guerra de Corea y lo demás, 

se ha trabajado en forma muy somera.  

 

Lo mismo piensan Sánchez y Moreno (2013), al considerar que este acuerdo podría incidir 

sobre los sectores que a corto plazo se verán muy afectados, tales como el sector automotriz 

que perderá hasta 150.000 empleos. Al mismo tiempo, estos autores analizan el principal 

sector productivo de Corea para examinar su potencial de intercambio con Colombia y el 

Mundo, la capacidad por parte de Colombia de importar tecnología y conocer la oferta hacia 

Colombia en productos tecnológicos para determinar así, el beneficio del TLC. Al final, 

concluyen que Colombia todavía no está preparada ni es realmente competitiva debido a su 

poca capacidad productiva ocasionada por la falta de tecnología y el conocimiento para 

implementarla.  

 

Aspectos positivos acerca de la relación Colombia – Corea del Sur. Ahora bien, en esta 

sección se incluyen algunos aspectos positivos de la relación bilateral entre Colombia y 

Corea del Sur. Al respecto, se encuentra Vargas (s.f.), que realiza un análisis para entender el 

diálogo entre Colombia y Corea del Sur y afirma que: 
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Puede señalarse sin temor a cometer errores, que es la economía de libre mercado y todo 

lo que ésta conlleva, lo que en mayor medida ha sostenido, procurado y fortalecido el 

bilateralismo entre las dos unidades políticas involucradas en el presente estudio (Vargas, 

s.f., p. 8). 

 

En su análisis, Vargas explica algunos puntos clave que han permanecido en las relaciones 

bilaterales Colombia – Corea del Sur, como por ejemplo: la participación colombiana en la 

guerra de Corea; lo que ha sido Corea en la historia y a su vez, su papel en el mundo 

internacional. También comenta acerca de la historia de Colombia y la forma como desarrolló 

su estructura que se relaciona con sus guerras civiles,  origen de los partidos políticos y sus 

estrategias de internacionalización y el comercio entre Corea del Sur y Colombia.  

 

De la misma tendencia es el estudio de Mauricio Reina que se basa en la 

internacionalización de la economía de Colombia, teniendo en cuenta factores como la 

inversión extranjera, exportaciones y aranceles, entre otros, para llegar a la siguiente 

conclusión:  

 

El país ya lleva más de una década perdida en la labor de conectarse con el muevo motor 

de la economía mundial y debe trabajar a marchas forzadas para recuperar el tiempo 

perdido. La iniciación de las negociaciones de un Tratado de Libre Comercio con Corea 

del Sur es un buen comienzo, pero el camino por recorrer es largo y exigente (Reina, s.f., 

p. 5). 

 

Reina presenta un documento analítico acerca del deficiente estado de internacionalización 

de Colombia que aún no está del todo abierta al mundo internacional y su vez, su poca 

iniciativa para fortalecer las relaciones con los países asiáticos. Además, sostiene que 

Colombia ha desaprovechado oportunidades para acceder a mercados que le permitan un 

crecimiento económico y bienestar social. Este autor recomienda que Colombia deje el 

“miedo” a exportar y se abra a otros mercados, lo mismo que superar obstáculos en temas de 

competitividad que afectan la economía colombiana.  

 

Pero Isabel Navajas en su tesis sobre el TLC Colombia – Corea del Sur, presenta un 

análisis sobre la competitividad sectorial en Colombia y concluye: “Los beneficios que traerá 
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este nuevo acuerdo de preferencias para el comercio bilateral son claros, 120 subpartidas 

arancelarias confirman los cientos de productos que podrán comercializarse entre estos dos 

países de manera exitosa” (2012). 

 

En cuanto al estudio de los mercados colombiano y surcoreano, Navajas categoriza las 

oportunidades del mercado colombiano y las oportunidades del mercado surcoreano en 

diferentes sectores  de la economía como combustibles, pieles, plástico, hierro y acero, entre 

otros y revisa su potencial comercial en ventajas y desventajas. Ofrece un aporte donde 

explica que las cifras de ventas internacionales por parte de Colombia pertenecen en gran 

parte al sector primario, y pueden ser de gran atractivo para países industrializados como 

Corea del Sur.  

 

Para finalizar esta sección, se encuentra el estudio de Viviana Andrade y Laura Pérez que 

sostienen:  

 

Para Colombia es atractivo un acuerdo comercial con la República de Corea debido a que 

es un mercado con un poder adquisitivo en constante crecimiento y un potencial 

inversionista con grandes oportunidades, además de que es fundamental para la atracción 

de inversión en sectores de alta tecnología, apuntando así a la generación de riqueza y 

empleo en Colombia (2012, p. 50). 

 

En su estudio, las dos autoras hacen caracterizaciones relacionadas con la posición 

geográfica y la historia de Corea del Sur y Colombia, algo de sus relaciones políticas 

comerciales debido a la historia que hay entre los dos países, las buenas relaciones y el 

comienzo de un tratado de libre comercio que empezó a generarse hacia el año 2009, 

analizando las oportunidades de desarrollo que puede generar este TLC. En una de sus 

conclusiones sostienen que puede generarse razones económicas para sostener medidas 

políticas que pueden crear aspectos positivos en la balanza comercial Colombia – Corea del 

Sur.  

 

En esta sección, a pesar de los aspectos negativos que contemplan Bermúdez & Álvarez 

(2010), en cuanto a la débil relación exportadora que pueden tener Colombia y Corea del Sur, 

la diferencia de culturas como lo piensan Barbosa (2012), y Acevedo(2014), sobre el TLC 
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Colombia – Corea del Sur, también plantean un panorama con beneficios para ambas partes, 

como una relación bilateral histórica que permanece en el tiempo y puede fortalecerse mucho 

más, aprovechando la confianza acerca de los negocios y que puede ser un aspecto atractivo 

para los coreanos.   

 

Exportaciones entre Colombia y Corea del Sur. Ahora bien, se hablará acerca de las 

exportaciones que se presentan entre Colombia y Corea del Sur, con el fin de tener un 

panorama más claro sobre esta relación. 

 

Para empezar, se encuentra el informe de mercado de Ramírez donde se  analizan los retos 

de algunos países al establecer relaciones con Corea del Sur y para este caso, se tomó el 

argumento que se refiere a Colombia: 

 

El TLC con Colombia recién entrará en vigencia este año y con ello el país andino espera 

aumentar sus exportaciones de cafés especiales, cárnicos, frutas exóticas y algunas 

manufacturas. Le queda por superar, sin embargo, el desconocimiento general del 

mercado, para lo cual las autoridades de fomento vienen trabajando en iniciativas, tales 

como la promoción conjunta de exportaciones con sus pares chilenos (2015, p. 54).  

 

Siguiendo con Ramírez, sostiene en su artículo que América Latina debe fortalecerse en el 

ámbito exportador y abrirse a nuevos mercados como Corea del Sur, país que tiene gran 

cantidad de habitantes para el consumo y en realidad, no se ha explorado para acceder al 

mercado surcoreano, sabiendo que en la parte agrícola poco se exporta desde América Latina. 

Hace varias referencias de TLC entre Chile-Corea del Sur y Perú- Corea del Sur, sugiere 

buenas predicciones para el TLC Colombia – Corea del Sur en materia de exportaciones, pero 

recomienda conocer un poco más el mercado surcoreano para atender mejor las necesidades 

de ese país. 

 

Después se encuentra el estudio de  Gutiérrez y Riaño (2013), que manifiestan lo siguiente 

sobre el ámbito agropecuario: 

 

En cuanto a la oferta colombiana en el sector agropecuario existen oportunidades de 

exportación en diferentes renglones como el bovino, frutas, verduras y hortalizas que 
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permiten asumir determinada demanda. Teniendo en cuenta que los productos agrícolas 

se venden a un precio bastante elevado en la República de Corea y que existe este 

excedente en Colombia, el país asiático se logra posicionar como un prospecto bastante 

ventajoso para los productos colombianos (p. 88).  

 

En su estudio, Gutiérrez y Riaño analizan las posibilidades de exportación de productos 

agropecuarios colombianos hacia la república de Corea, revisan la cultura de Corea del Sur, 

la demanda del sector agropecuario en Corea del Sur, la oferta exportadora de Colombia, 

normas fitosanitarias y aspectos logísticos, y las relaciones bilaterales entre Colombia y la 

República de Corea. Concluyen que Corea del Sur por ser un país con un bajo porcentaje de 

tierras cultivables, de cierta manera se obliga a importar productos agropecuarios para 

alimentar su numerosa población y por supuesto, esta es una gran ventaja para Colombia que 

puede exportar productos bovinos, frutas, verduras, hortalizas y leche.  

 

Y para terminar, se vuelve al mismo estudio de Gutiérrez y Riaño, para conocer su punto 

de vista sobre el sector lácteo. 

 

Por otro lado, si bien Colombia es uno de los mayores productores de leche en 

Latinoamérica, el mercado en Corea del Sur es autosuficiente, por lo que no da cabida a 

la competencia en este sector. Existen oportunidades para exportar otros lácteos como lo 

son la leche en polvo, los quesos, yogures, entre otros, pero su exportación implicaría un 

esfuerzo mayor para ser competitivos en el mercado (2013, p. 88). 

 

Recapitulación. En suma, existen aspectos negativos del TLC entre Colombia y Corea del Sur 

que no aseguran que a Colombia le convenga este acuerdo, bien sea por los temas de cultura, 

inversión y relaciones más estrechas, entre otros, y por otra parte, los estudios que resaltan los 

aspectos positivos, mencionando la histórica relación entre ambas partes y el buen camino de esta 

alianza comercial. En cuanto a temas de exportación, Colombia debe aprovechar muy bien las 

oportunidades que brinda Corea del Sur para entrar en su mercado y posicionarse ya que el país 

asiático representa para Colombia un mundo inexplorado en cuestiones de exportaciones 

agropecuarias, es un nuevo intercambio de tecnología e inversión extranjera para ayudar a 

desarrollar el sector agro, es una oportunidad para los empresarios y campesinos colombianos 

de poder abrirse a nuevos mercados.  
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Hipótesis. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realizó un ABC del acuerdo entre 

Colombia y Corea del Sur, en donde destacó lo siguiente: 

 

Actualmente solamente el 5% de nuestras exportaciones de bienes se dirigen al Asia-

Pacífico. Entretanto Chile exporta el 34%, y Perú el 22% de sus exportaciones hacia 

dicho destino. En parte estas cifras obedecen a la baja vocación exportadora de 

Colombia: mientras Colombia exporta tan solo el 14.4% de su Producto Interno Bruto, 

Perú exporta el 21.2% y Chile el 32.8% del total de su PIB (2011, p. 1).  

 

        A partir de este aporte, se genera la siguiente hipótesis: El TLC entre Colombia y 

Corea del Sur es necesario más no suficiente para mejorar la competitividad de las 

exportaciones colombianas de carnes y lácteos al mercado coreano.  

 

 

MARCO DE REFERENCIA 

 

Marco teórico - conceptual. Para desarrollar el marco teórico se tomó en primera instancia la 

teoría de la ventaja comparativa de David Ricardo, seguido del enfoque de competitividad de 

Michael Porter debido a que es información relevante para la estructura de este documento, 

para lo que se pretende analizar los factores de competitividad de las exportaciones del sector 

cárnico y lácteo desde Colombia hacia Corea del Sur es necesario considerar bases teóricas 

que permitan soportar excelentes resultados. Antes de desarrollar estas secciones se hablará 

de competitividad desde un caso práctico en Valle del Cauca en Colombia.  

 

Competitividad. El término competitividad siempre ha existido  y ha tomado fuerza en los 

últimos años, más aún desde que  ha surgido el boom de la globalización, las personas entre 

más pasa el tiempo desean adquirir competencias que las haga diferenciarse de las demás 

para obtener beneficios ya sean sociales, económicos o políticos a medida de que las personas 

se vuelven competitivas, los estados también lo hacen, obtienen factores diferenciales que les 

permite cierto grado de poder o influencia en el mundo otorgando a la sociedad calidad de 

vida y las empresas a su vez ofrecen productos o servicios que generan valor en un mercado 

que busca satisfacer sus necesidades y desarrollarse cada vez más. Para esta sección se 

abordará la competitividad desde el estudio realizado por Burbano, González y Moreno 

(2011).  
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La competitividad podría estar ligada a la teoría del comercio estableciendo que algunos 

participantes económicos pueden crear ventajas competitivas a raíz de las políticas 

comerciales producto de las estrategias que realicen para lograr una diferenciación en cuanto 

al buen uso de los factores de producción como tierra, trabajo, capital y tecnología (aspecto 

que ha tomado gran fuerza en la globalización). Por esto mismo las empresas son generadoras 

de desarrollo cuando pueden crear ventajas y estrategias que aseguren un buen futuro por 

medio de la venta de sus productos o servicios de calidad con buenos precios y costos, 

utilizando el factor humano y recursos naturales para participar en un mercado a nivel 

internacional aumentando el nivel de ingresos, reconocimiento y producción nacional lo que 

conlleva a ser una nación competitiva. (Burbano Vallejo, González Cabo, & Moreno, 2011). 

 

En Colombia el término competitividad toma fuerza para el año 1990 con el gobierno de 

Cesar Gaviria quien estableció el modelo de “apertura económica” con las cuales algunas 

empresas se beneficiaron y empezaron a ver el mundo internacional como otra alternativa de 

expansión, de ahí se ha trabajado en el tema en las diferentes administraciones del país, 

consolidando las cámaras de comercio, el desarrollo de algunas regiones, fuerza del sector 

privado y departamentos clasificados según su nivel de competitividad. Gracias a diferentes 

estudios, indicadores y políticas de competitividad Colombia se enfrenta a que su nivel de 

competitividad en cuanto a la agricultura, el comercio, el turismo, la industria, el transporte y 

las comunicaciones está muy por debajo del promedio mundial. Mas sin embargo el país 

colombiano al desarrollar su política de comercio exterior ha tratado de obtener más 

inversión extranjera, redujo en tiempo el diligenciamiento de la planilla de pago de impuestos 

MUISCA para que las empresas tuvieran procesos más fáciles y rápidos a la hora de crear 

empresas, creación de zonas francas, la creación de los CAE también permiten agilizar los 

procesos de exportación e importación, otro aspecto importante fue la creación de la OEA 

(Operador económico autorizado en Colombia) por la DIAN para incluir a personas en la 

parte logística de comercio exterior y brindar seguridad a los empresarios con la existencia de 

un agente especializado en este caso, otro de los aspectos importante fue que Colombia 

empezó a realizar tratados de libre comercio con países como Estados Unidos y la Unión 

Europea, países con gran potencial económico que podrían permitirle al país la expansión y 

reconocimiento que tanto se desea; estos son pasos que se han dado para desarrollar la 

competitividad en el país. (Burbano Vallejo, González Cabo, & Moreno, 2011) 
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A partir del concepto de competitividad se genera el de competitividad internacional 

definiéndose como el desempeño de una empresa, una industria o una nación en el marco 

internacional en cuanto al diseño, desarrollo, producción y comercialización en la capacidad 

de exportación de productos locales en otras naciones compitiendo con industrias semejantes 

en un mercado internacional.  (Chudnovsky & Porta, 1991) 

 

La competitividad puede ser vista desde dos niveles; microeconómico (competitividad 

como tal de la empresa) y macroeconómico (competitividad de las nacionales en un marco 

internacional). Desde el punto de vista microeconómico se presenta cuando el enfoque está en 

el productor de bienes o servicios quien crea estrategias de producción y comercialización 

con políticas propias de precios logrando ventas que generan una participación activa en el 

mercado y dejan grandes márgenes de ganancia para la empresa, si actúan desde un escenario 

de libre competencia pueden ofrecer productos nuevos y diferenciadores con nuevas prácticas 

de producción. Las empresas en este nivel compiten con las de su misma clase y con las 

empresas productoras de artículos sustitutos creando habilidades de negociación entre 

proveedores y compradores, pudiendo aumentar la productividad de su mano de obra, crear 

nuevas estrategias de gestión financiera o buscar inversiones extranjeras para generar 

estrategias que permitan alcanzar la mejor competitividad de las empresas ya que si las 

compañías de dicho sector son competitivas así mismo será la evolución del mismo. Pasando 

al nivel macroeconómico se puede relacionar con la competitividad internacional de una 

nación gracias al uso de tecnología avanzada, implementación de economías de escala, 

capacitación de la mano de obra, políticas gubernamentales en materia de comercio exterior, 

la estructura productiva de cada empresa en su capacidad de producir e innovar gracias a la 

investigación y desarrollo que se realice, la relación entre sectores productivos, 

infraestructura científica y tecnológica, sistema de financiamiento, entre otros. (Chudnovsky 

& Porta, 1991) 

 

Para Colombia en el caso de las exportaciones de carne y leche, tiene más peso el enfoque 

microeconómico ya que las industrias están mentalizadas en demostrar su competitividad 

pero solo en un contexto nacional, siendo generadoras de productos destinados al consumo 

colombiano con  una política de precios generada por el propio gremio, se basan en la 

producción y comercialización de la misma con el fin de generar ingresos. Simplemente la 

competitividad de este sector no está encaminada a generar valor internacional porque no se 
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utilizan economías de escala que permitan optimizar los procesos para reducción en costos, 

inversión en tecnología avanzada y el aprovechamiento de los factores de producción como la 

tierra, el trabajo y capital se está desarrollando apenas en la capacitación de mano de obra y 

estrategias de los productores  

 

Teoría de la ventaja comparativa. Esta teoría tiene sus inicios en la teoría clásica de 

Adam Smith
1
 que es llamada teoría de la ventaja absoluta, y es una de las teorías más 

relevantes en el mundo del comercio internacional. Según esta teoría: 

 

Un país exportaría (importaría) aquellas mercancías en las que tuviera ventaja 

(desventaja) absoluta de costes, esto es, aquellas mercancías cuyo coste total de 

producción en términos absolutos fuera inferior (superior) en dicho país con respecto a 

los costes derivados de producir la misma mercancía en el otro país considerado; ellos 

redundaría, a su vez, en un incremento del bienestar de ambos países y del mundo en su 

conjunto (Bajo, 1991, p. 15).  

 

A partir de este postulado, David Ricardo
2
 y Robert Torrens

3
 hacen su aparición con el 

argumento basado en que el bienestar de los países dentro del comercio internacional está 

relacionado con las diferencias de costes relativas y no de las absolutas (Bajo, 1991). 

 

De acuerdo con lo planteado en el libro de Bajo, se menciona los dos supuestos de 

Ricardo: 

 

a) Existen solamente dos países y dos productos. 

b) Se cumple la teoría del valor del trabajo, es decir, el precio de una mercancía 

viene determinado por el número de horas de trabajo que lleve incorporadas. 

c) Costes unitarios constantes. 

d) No existen costes de transporte ni algún tipo de trabas al intercambio 

internacional de mercancías (1991, pp. 15-16).  

                                                           
1
 Economista y filósofo. Autor de La riqueza de las naciones. Creador de “la mano invisible”. Considerado 

padre de la economía moderna. 
2
Economista, creador de la obra Principios de economía, política y tributación (1987). Su aporte en el comercio 

exterior fue el de las ventajas comparativas o costes comparativos. 
3
Economista y militar británico, enunció “el principio de la ventaja comparativa (1815), en materia de comercio 

internacional. 
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Y bajo este esquema, David Ricardo plantea el principio básico de la Teoría de la 

Ventaja Comparativa, explicando que: “Un país exportaría (importaría) la mercancía que 

produce con un menor (mayor) coste relativo, en términos de la otra mercancía” (Ibíd.). 

 

Por consiguiente, lo que David Ricardo pretende, es aplicar una forma de 

especialización en donde cada país tenga productos a bajos costos y así mismo, exportar la 

mercancía a comparación de otra similar que no sea precisamente baja en costos, lo cual 

generaría bienestar para el país y más producción debido a su ventaja competitiva en 

cuanto a costos y condiciones planteadas en horas de trabajo implementadas. En términos 

técnicos, él lo explica de la siguiente manera: 

 

Suponiendo dos países (A y B) y dos mercancías (X e Y), el país A 

exportaría la mercancía X (y el país B exportaría la mercancía Y) 

siempre que: 

  
  
 
  
  

 

Ecuación 1 

 

  O alternativamente: 

  
  
 
  
  

 

 

Ecuación 2 

 

Explicando que 

 Ax: cantidad de trabajo necesaria para la producción de una 

unidad de la mercancía X en el país A. 

 Ay: cantidad de trabajo necesaria para la producción de una 

unidad de la mercancía Y en el país A. 

 Bx: cantidad de trabajo necesaria para la producción de una 

unidad de la mercancía X en el país B. 

 By: cantidad de trabajo necesaria para la producción de una 

unidad de la mercancía Y en el país B. 
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En el libro Diccionario de Teoría Económica se expone el teorema que plantearon dos 

autores. Inicialmente fue trazado por Herscheck, un economista sueco y luego fue 

formulado por Ohlin, dando como resultado la proposición publicada en la obra Comercio 

Interregional e Internacional (1935), explicando cómo funciona el comercio internacional 

basado en la venta comparativa de David Ricardo de la siguiente manera: 

 

Un país tiene ventaja comparativa en la producción de un bien cuando para producirlo 

se hace un uso intensivo de los factores que son abundantes en dicha economía. Por 

tanto, un país que tenga abundancia de capital tendrá ventaja comparativa en las 

industrias intensivas en capital, como es el caso de las industrias petrolíferas, y 

exportará este tipo de bienes; o las economías que son abundantes en mano de obra 

tendrán ventaja comparativa en industrias que hacen un uso intensivo de ese factor 

(Palma, 2010, p. 97).  

 

Y concluye: “Por tanto se basa en la especialización en productos para los cuales existe 

mayor abundancia de factores de manera que el coste de oportunidad de producir esos bienes 

será menor que en países con escasez de los mismos” (Ibíd.). 

 

Este teorema explica mejor lo que se quiere dar a entender con el postulado de David 

Ricardo, porque reitera lo anteriormente dicho, es decir, que la ventaja comparativa consiste 

básicamente en la especialización de productos a menor costos, con la cual un país tiene 

mayor oportunidad de ganancia y suplir la escasez que pueden tener otros países.  

 

Enfoque de competitividad de Michael Porter. Este autor es considerado uno de los 

máximos exponentes de la administración debido a sus grandes aportes en cuanto a “cadena 

de valor”, concepto de competitividad, “clúster” e intervenciones en responsabilidad social, 

entre otros. Para este caso, fue tomado como referencia para el tema de competitividad 

basado en empresas y naciones.  

 

Según Porter, (como se citó en Universidad Nacional de Colombia, 2005) cuatro 

atributos genéricos de una nación, pueden ser determinantes del éxito de ella en un 

determinado sector: condiciones de los factores, condiciones de la demanda, sectores 
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afines/apoyo y finalmente la estrategia, estrategia y rivalidad de las empresas. 

(Universidad Nacional de Colombia - Sede Manizalez, 2005) 

 

De acuerdo con lo anterior se menciona que: 

 

Estos cuatro factores determinantes de la competitividad de una nación, forman un 

sistema dinámico que no se limita a la sumatoria de sus partes, y que funcionaba 

como un todo. Existen múltiples relaciones entre los factores y de estos con el 

gobierno y la casualidad, de manera que lo que sucede en uno de ellos, afecta el 

sistema. El sistema se presenta así: (2005, p. 282).  

 

 

Gráfica 2. Sistema según Porter 

Fuente: Investigación en administración en América Latina: Evolución y Resultados. 

(Universidad Nacional de Colombia - Sede Manizalez, 2005, pág. 282) 

 

Porter (como se citó en Anda, 2004) concluye que la ventaja de una nación no se puede 

medir más que por la suma de las ventajas de sus empresas, lo cual explica en su libro: “Las 

ventajas competitivas de las naciones”. (Anda, 2004) 

 

Además de eso, Michael Porter llevó a cabo una investigación para analizar el origen 

o causa de la competitividad de las naciones. Su objetivo final era desarrollar un 

marco conceptual que sirviera tanto para orientar a los empresarios y ejecutivos en la 
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toma de decisiones, como para la formulación de políticas industriales orientadas a 

promover la competitividad de una nación (Gutiérrez, 2004, p. 158).  

 

A continuación, las diferencias entre la Ventaja Comparativa de David Ricardo y la 

Ventaja Competitiva de Michael Porter. 

 

Tabla 1. Diferencias entre ventaja comparativa y ventaja competitiva 

VENTAJA COMPARATIVA VENTAJA COMPETITIVA 

Expuesta por el economista David Ricardo 

en 1987 en sus libros: Liberalismo 

Económico y Libre Mercado. 

Término descrito por Michael Porter en 

1990 en su obra La ventaja Competitiva de 

las Naciones. 

Los determinantes de la competitividad son 

los recursos naturales, los costos de la mano 

de obra,  los tipos de interés, los tipos de 

cambio y las economías de escala. 

La competitividad de un país se crea, no se 

hereda y no es producto de los recursos con 

los cuales la naturaleza los ha dotado ni de 

la cantidad de trabajadores disponibles, sus 

tipos de interés o el valor de su moneda 

como sostenían los economistas clásicos. 

La competitividad considera como factores 

productivos el conocimiento, la 

productividad total, la innovación y la 

estrategia. Las ventajas competitivas son 

creadas por el hombre y derivan del 

conocimiento aplicado (tecnología), a todos 

los procesos de la organización y la 

sociedad. 

Fuentes:  

Los países intercambian bienes que les 

resulten más baratos de producir o que sean 

abundantes en “comparación” con otros 

países donde sean escasos o caros de 

producir (como el salario de la mano de 

obra). 

Fuentes: 

Especialización de los recursos. 

Desarrollo de la innovación  

Mayor Menor 

Innovación                             

Competitividad 

Implementar estrategias para identificar y 

posicionar factores de competitividad.  

No son sostenibles en el tiempo Son sostenibles en el tiempo 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Investigación en administración en América 

Latina: Evolución y Resultados. 

 

No obstante, según Porter en su aporte a la ciencia, sostiene que la competitividad en 

las naciones es algo que crea el ser humano, acompañado de algunos factores productivos 

como son: la productividad, la innovación y la estrategia que deben ser aplicados en las 

empresas. En cambio, la ventaja comparativa va ligada de cierta manera a los factores 
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externos de la empresa como son los tipos de cambio, donde cada organización debe 

amoldarse a los cambios y donde ofrece el mercado, utilizando los recursos para crear 

productos que puedan satisfacer necesidades de otras naciones.  

 

Después de vincular el tema de la competitividad con las naciones, ahora se presenta su 

relación con las empresas para describir el pensamiento de Porter en este ámbito. “Las 

estrategias genéricas de Michael Porter son un conjunto de estrategias 

competitivas (buscan el desarrollo general de una empresa). Estas estrategias buscan 

especialmente obtener una ventaja competitiva para la empresa” (Crece Negocios, 2014). 

 

Las estrategias genéricas de Porter son tres y se denominan: 

 

- Liderazgo en costos. “Significa que la empresa compite ofreciendo bienes o servicios 

al precio más bajo posible o a uno más bajo que el de los competidores” (Hellriegel, 

Jackson & Slocum, 2010). 

 

Esta estrategia busca penetrar en el mercado y posicionarse, aumentando las ventas y 

pudiendo sacar a los competidores, aplicando métodos como; producir en grandes 

volúmenes, aprovechamiento de tecnologías que optimicen la operación, crear cultura de 

reducción de costos hacia los miembros de la compañía, los suministros deben ser 

suficientes para el proceso operativo, reducir costos en lo máximo que se pueda. Debe 

utilizarse en mercados amplios y analizar si existe un gran número de consumidores con 

gran capacidad de negociación, si se puede lograr la diferenciación del bien o servicio 

ofrecido (Crece Negocios, 2014). 

 

- Diferenciación: “Implica que la empresa compite ofreciendo bienes o servicios que 

los clientes perciben como algo único en sentidos que consideran importantes” 

(Hellriegel, Jackson, & Slocum, 2010). 

 

Esta estrategia lo que busca es crear un valor único en el mercado y se pueda diferenciar 

dentro del mismo, llamar la atención de los consumidores llevándolos a preferir ya sea la 

marca, el bien o servicio. Para poder diferenciarse en el mercado, se debe tener en cuenta 

la calidad, el diseño del bien o servicio ofrecido, valor agregado, en que las funciones 
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sean efectivas y se usa más que todo para cumplir con las necesidades específicas del 

cliente (Crece Negocios, 2014). 

 

- Enfoque: “Implica que la empresa compite en un nicho específico de modo que 

satisface las necesidades únicas de ciertos clientes o de un mercado geográfico 

específico” (Hellriegel, Jackson, & Slocum, 2010). 

 

Esta estrategia busca satisfacer las necesidades de un grupo o nicho en especial, algo que 

sea más específico, puede ser reducido pero definido lo cual hace a la empresa más 

eficiente y así puede obtener más ingresos. También permite a la organización 

especializarse en una línea de negocio y enfocarse en sacarla adelante para poder abarcar 

el mercado (Crece Negocios, 2014). 

 

De acuerdo con el estudio de Porter, en Colombia el tema de la exportación de carne y 

leche debería guiarse por  el conocimiento, la productividad total, la innovación y la 

estrategia ya que si hay personal capacitado, tiene el conocimiento para cuidar de la tierra y 

del ganado creando reses con carne y leche de calidad ya que gracias a su alimentación los 

animales pueden desarrollar mejores productos, otro factor a tener en cuenta es la 

productividad, cuando una persona tiene el conocimiento y sabe cómo hacer las cosas es 

capaz y se siente productiva para estar siempre en pro de la creación de nuevos productos a lo 

cual se pasa a la innovación, pudiendo crear formas de cuidado de la carne y leche, de no 

desperdiciar la leche, de generar estrategias que permitan competir ya sea siendo líderes en 

costos, diferenciándose en la calidad, presentación o innovación del producto o enfocándose 

en un mercado determinado para conocer mejor la zona donde se pretende llegar y las 

necesidades que se pretenden satisfacer.  

 

Enfoque de competitividad sistémica. La competitividad sistémica constituye un marco de 

referencia para los países industrializados y en desarrollo, y dentro de este concepto se 

encuentra la competitividad industrial que es producto de la interacción compleja y 

dinámica entre cuatro niveles económicos y sociales de un sistema nacional o factores de 

la competitividad sistémica, los cuales son: nivel micro de las empresas, nivel meso 

correspondiente al estado y los actores sociales, nivel macro que ejerce presiones sobre las 

empresas mediante exigencias de desempeño, y por ultimo nivel meta estructurado con 
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patrones sólidos de organización jurídica, política y economía para la integración 

estratégica (Klaus, Hillebrand, Messner, & Meyer-Stamer, 1996). 

 

A continuación, se presentan los factores de la competitividad sistémica y las 

características de cada uno. Después, se relaciona cada enfoque y su participación en la 

competitividad sistémica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 3. Factores determinantes de la competitividad sistémica 

Fuente: Revista CEPAL 59 

 

- Nivel meta: este enfoque está ligado a la transformación e integración social a partir 

de creación de estructuras, reformas de Estado, articulación de actores estratégicos, 

consensos de orientación de mercado y de mercado mundial y diálogos entre los 

actores sociales.  
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El diálogo es imprescindible para fortalecer las ventajas nacionales de 

innovación y competitividad y poner en marcha procesos sociales de 

aprendizaje y comunicación; asimismo, fundamenta la disposición y aptitud 

para aplicar una estrategia de mediano a largo plazo que apunte a un desarrollo 

tecnológico industrial orientado a la competencia (Klaus, Hillebrand, Messner 

& Meyer-Stamer, 1996, p. 42).  

 

- Nivel macro: en él se debe realizar una estabilización del contexto macroeconómico 

debido a que la inestabilidad por inflación, costos del ajuste, reformas de políticas de 

comercio exterior, desarrollo del sector financiero que se puede generar al mismo 

tiempo de las medidas de estabilización a nivel macroeconómico y grupos sociales 

que se ven afectados por las medidas estabilizadoras,  puede perjudicar al crecimiento 

de la economía y se necesita de una reforma política fiscal, presupuestaria, monetaria 

y cambiaria; un esfuerzo político considerable donde el gobierno se muestre resuelto a 

imponer las difíciles y conflictivas reformas logrando obtener una coalición nacional 

de fuerzas reformadoras para recobrar el equilibrio de la economía (Ibíd.).  

 

- Nivel meso: es una formación activa de estructuras que contribuye a formar un sector 

privado dinámico, la cual se manifiesta en el crecimiento económico y la elevada 

competitividad internacional de los países de acuerdo a una buena gestión 

macroeconómica y a una política que conlleve a la exportación, al ahorro, inversión 

pública y privada, apertura a nuevas tecnologías y admisión de importaciones 

complementarias y poco competitivas, creando así a nivel internacional ventajas 

comparativas (Ibíd.).  

 

- Nivel micro: este enfoque está relacionado con las empresas que día a día se 

encuentran con cambios, la globalización, nuevos competidores, diferenciación de 

demanda, innovación y avances tecnológicos, para lo cual deben adecuarse tanto a 

nivel interno como a nivel externo en la organización de la producción, es decir, en 

reducir tiempos de producción y dar una pronta respuesta al mercado, también se debe 

adecuar en la organización del desarrollo del producto que pueda producir y 

comercializarse más fácil y de gusto a todas las personas. Y por último, también 

deben adecuarse a la organización de las relaciones de suministro para producir a 

tiempo y reducir proveedores directos. De acuerdo con todos estos ajustes las 
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empresas deben tener su inclinación por operar como grupos empresariales 

organizados en redes de colaboración con sus entornos interno y externo (Ibíd.). 

 

Analizando a los productores de carne y leche y a los factores de la competitividad 

sistémica, deberían  considerar ciertos aspectos de cada enfoque mencionado para poder crear 

un gremio más asertivo y competitivo no solo en Colombia sino en el exterior, dentro de 

estos aspectos se encuentran: Interacción de proveedores, productores y usuarios para tener 

mejores relaciones comerciales, lograr mejores negociaciones para poder establecer una 

política de precios que permita liderar en costos y diferenciación de producto, otro aspecto es 

la logística empresarial para mejorar en la ubicación geográfica, en la infraestructura y en el 

transporte de las reses y del producto final, el tercer aspecto es mejores prácticas en el ciclo 

de la producción, desarrollo y comercialización e implementar estrategias empresariales para 

estar siempre en pro de la conservación e higiene de la carne y la leche y también para 

incentivar al consumo de las mismas. Ligado a esto se debe estar pendiente de implementar 

políticas educacionales, tecnológicas, ambientales, regionales, de importación y exportación 

y de desarrollo industrial para tener bases sólidas de competitividad en el mercado.  

 
 

MARCO JURÍDICO 

 

Esta sección se abordará desde dos normativas, primero la normativa internacional en la 

cual se incluyen las normas internacionales para medidas fitosanitarias por todo el tema de 

higiene y exportación de la leche y carne a nivel internacional y también la convención 

internacional de  la normativa nacional de protección fitosanitaria y segundo se encuentra la 

normativa nacional Colombiana con el documento CONPES, Decreto 1500 de 2007 y el Decreto 

2270 de 2012, entre estos dos decretos se realizará una tabla comparativa para revisar diferencias y 

cambios que pueden llegar a tener estas dos versiones.  

 

Normatividad internacional 

 

Normas Internacionales para Medidas  Fitosanitarias (NIMF). 

 

Las normas internacionales para medidas fitosanitarias son elaboradas por la Secretaría 

de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria como parte del programa 

mundial de políticas y asistencia técnica en materia de cuarentena vegetal que lleva a 
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cabo la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

FAO). El programa ofrece a los Miembros de la FAO y otras partes interesadas, estas 

normas, directrices y recomendaciones para armonizar las medidas fitosanitarias en el 

ámbito internacional, con el propósito de facilitar el comercio y evitar el uso de medidas 

injustificadas como obstáculos al comercio (FAO, 2006, p. iv).  

 

Para este documento, se seleccionaron las normas más relevantes y acordes con el tema. 

Ellas son:  

 

NIMF 01. Principios fitosanitarios para la protección de las plantas y la aplicación de 

medidas fitosanitarias en el comercio internacional En esta norma se describen los 

principios fitosanitarios básicos relacionados con la protección de las plantas, incluidos 

los relacionados con la aplicación de medidas fitosanitarias al movimiento internacional 

de personas, productos y medios de transporte, así como los relacionados con los 

objetivos de la CIPF (Ibíd., s.f., p. 105).  

 

Estos principios se dividen en dos categorías, principios generales: soberanía, necesidad,  

repercusiones mínimas, modificación, transparencia, armonización, equivalencia, solución de 

controversias, y principios específicos: cooperación, autoridad técnica, análisis de riesgos, 

actuación ante los riesgos, zonas libres de plagas, medidas de urgencia, notificación de 

incumplimiento y no discriminación (Ibíd., 2006).  

 

NIMF 07. “Sistema de certificación para la exportación. Esta norma describe los 

componentes de un sistema nacional para la expedición de certificados fitosanitarios” (Ibíd., 

s.f.).  

 

Esta norma exige a sus partes contratantes, hacer los arreglos para expedir los 

certificados fitosanitarios, cumpliendo con la certificación de las reglamentaciones 

fitosanitarias de otras partes contratantes. Los envíos de exportación certificados bajo 

estos sistemas deben cumplir con los requisitos fitosanitarios habituales establecidos por 

el país importador. Las funciones básicas del proceso de certificación fitosanitaria 

incluyen: comprobación de los respectivos requisitos fitosanitarios del país importador 

(incluidas las licencias de importación, en caso necesario), verificación de que el envío se 

conforme a tales requisitos al momento de la certificación, expedición de un certificado 
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fitosanitario. Los requisitos para que un sistema de certificación satisfaga estas funciones 

son los siguientes: autoridad legal, responsabilidad administrativa, incluyendo recursos, 

documentación, comunicación y mecanismo de revisión (Ibíd., 2006, p. 79).  

 

NIMF 12. “Directrices para los certificados fitosanitarios. La presente norma describe los 

principios y directrices para la preparación y expedición de certificados fitosanitarios y 

certificados fitosanitarios para la reexportación” (Ibíd., s.f.).  

 

Los certificados fitosanitarios se expiden para indicar que los envíos de plantas, 

productos vegetales u otros artículos reglamentados cumplen los requisitos fitosanitarios 

de importación especificados y son conformes a la declaración de certificación del 

modelo de certificado apropiado. Los certificados fitosanitarios deberán expedirse 

exclusivamente con este fin. Los modelos de certificados contienen una redacción 

normalizada y una presentación que deberá seguirse para la preparación de certificados 

fitosanitarios oficiales. Es necesario asegurar la validez de los documentos, que sean 

fácilmente reconocibles y que contengan la información esencial. El certificado 

fitosanitario es un documento original, o en circunstancias concretas una copia 

certificada expedida por la ONPF, que acompaña al envío y se presenta a los 

funcionarios pertinentes cuando llega al país importador (Ibíd., 2006, p. 148).  

 

NIMF 13. Directrices para la notificación del incumplimiento y acción de emergencia. En 

esta norma se describen las acciones que han de adoptar los países con respecto a la 

notificación del incumplimiento de los requisitos fitosanitarios de importación en un envío 

importado, incluida la detección de determinadas plagas reglamentadas. Además, se indica 

cuándo y cómo se debe adoptar una acción de emergencia en el caso de que se detecte una 

plaga reglamentada o un organismo que pudiera representar una amenaza fitosanitaria (Ibíd., 

s.f., p. 107).  

 

La parte contratante importadora deberá notificar a la parte contratante exportadora, lo 

más pronto posible, casos importantes de incumplimiento y acciones de emergencia 

aplicados a los envíos importados. La notificación deberá identificar la naturaleza del 

incumplimiento de tal forma que la parte contratante exportadora pueda investigar y 

realizar las correcciones necesarias. Las partes contratantes importadoras podrán solicitar 

un informe de los resultados de dichas investigaciones. La información necesaria para la 

notificación comprende el número de referencia, la fecha de la notificación, la identidad 
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de la ONPF importadora y exportadora, la identidad del envío y la fecha de la primera 

acción, los motivos de la acción tomada, información relativa al carácter del 

incumplimiento o acción de emergencia y las medidas fitosanitarias aplicadas. La 

notificación deberá realizarse en forma oportuna y seguir un modelo coherente (Ibíd., 

2006, p. 161).  

 

NIMF 20. Directrices sobre un sistema fitosanitario de reglamentación de importaciones. En 

esta norma se describen la estructura y operación de un sistema fitosanitario de 

reglamentación de importaciones, así como los derechos, las obligaciones y las 

responsabilidades que deberán considerarse al establecer, operar y revisar dicho sistema 

(Ibíd., s.f., p. 108).  

 

Un sistema fitosanitario de reglamentación de importaciones tiene como objetivo 

prevenir la introducción de plagas cuarentenarias o limitar la entrada de plagas no 

cuarentenarias reglamentadas con los productos básicos importados y otros artículos 

reglamentados. Dicho sistema deberá constar de dos componentes: un marco normativo 

de legislación, reglamentos y procedimientos fitosanitarios; y la ONPF como el servicio 

oficial encargado de la operación o supervisión del sistema. El marco jurídico deberá 

incluir: la autoridad legal para que la ONPF cumpla con sus obligaciones; las medidas 

que los productos básicos importados deberán cumplir; otras medidas (incluyendo 

prohibiciones) concernientes a los productos básicos y otros artículos reglamentados 

importados; y las acciones que puedan llevarse a cabo cuando se detecten incidentes de 

incumplimiento o incidentes que requieran la aplicación de acción de emergencia. Este 

marco jurídico también puede incluir medidas concernientes a los envíos en tránsito 

(Ibíd., 2006, p. 239).  

 

NIMF 24.Directrices para la determinación y el reconocimiento de la equivalencia de las 

medidas fitosanitarias. La presente norma describe los principios y requisitos que se aplican 

para la determinación y el reconocimiento de la equivalencia de las medidas fitosanitarias. 

Asimismo describe un procedimiento para la determinación de la equivalencia en el comercio 

internacional (Ibíd.,  s.f., p. 109).  

 

La equivalencia, por lo general, se aplica a los casos cuando las medidas fitosanitarias ya 

existen para una plaga específica relacionada con el comercio de un producto básico o 

una clase de producto básico. La determinación de la equivalencia requiere una 
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evaluación de las medidas fitosanitarias con el fin de determinar su eficacia para mitigar 

un riesgo especificado de plaga (Ibíd., 2006, p. 291).  

 

NIMF 25. Envíos en tránsito. Esta norma describe los procedimientos para identificar, 

evaluar y manejar los riesgos fitosanitarios asociados con los envíos de artículos 

reglamentados que pasan por un país sin importarse, de tal forma que cualesquiera medidas 

fitosanitarias aplicadas en el país de tránsito estén técnicamente justificadas y sean necesarias 

para prevenir la introducción de plagas hacia ese país y/o la dispersión dentro de éste (Ibíd., 

s.f., p. 109).  

 

NIMF 32. Categorización de productos según su riesgo de plagas. La presente norma 

proporciona criterios para que las ONPF de los países importadores categoricen los productos 

según su riesgo de plagas, cuando estén considerando los requisitos de importación. Esta 

categorización debería ser útil para determinar si se requiere o no un análisis adicional del 

riesgo de plagas y si es necesaria la certificación fitosanitaria. La primera etapa de la 

categorización se basa en si se ha procesado el producto, y si es así en el método y grado de 

procesamiento a los cuales se ha sometido antes de la exportación. La segunda etapa de la 

categorización de productos se basa en su uso previsto después de la importación. No se 

consideran en esta norma las plagas contaminantes o de almacén que pueden asociarse con el 

producto después del procesamiento (Ibíd., s.f., p. 110).  

 

Convención internacional de protección fitosanitaria (CIPF). Es un tratado internacional 

que tiene como finalidad lograr una acción coordinada y eficaz para prevenir y combatir la 

introducción y propagación de plagas de las plantas y productos vegetales. También 

comprende los vehículos, aviones y barcos, contenedores, almacenes, el suelo y otros objetos 

o materiales que puedan alojar o propagar plagas. La Convención ofrece un marco y un foro 

para la cooperación internacional, la armonización y el intercambio técnico entre las partes 

contratantes (Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, s.f., p. 1). 

 

Esta convención tiene una actividad particular en la Comisión de Medidas Fitosanitarias que 

gobierna la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), y fue establecida en el 

artículo XII del Nuevo texto revisado de la CIPF, aprobado en 1997, y funciona como órgano mundial 

de gobierno de la Convención. En particular, la CMF: examina el estado de la protección fitosanitaria 

en el mundo, determina las medidas necesarias para combatir la propagación de plagas hacia nuevas 
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zonas, elabora y adopta normas internacionales, establece reglamentos y procedimientos para la 

solución de diferencias, adopta directrices para el reconocimiento de las organizaciones regionales de 

protección fitosanitaria; y coopera con las organizaciones internacionales en las cuestiones 

comprendidas en la Convención (Ibíd., p. 1). 

  

Normatividad nacional 

Documento CONPES 3676. Política sanitaria para la cadena productiva láctea y lechera 

 

A continuación, se relacionan los elementos para la consolidación de la política sanitaria 

y de inocuidad para la leche y la carne bovina, la cual fue aprobada en los documentos 

CONPES 3375 Política Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de Alimentos 

para el Sistema de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, y CONPES 3376 Política 

Sanitaria y de Inocuidad para las Cadenas de la Carne y de la Leche, los cuales 

respectivamente tienen como objetivos: ‘mejorar el estatus sanitario de la producción 

agroalimentaria del país, con el fin de proteger la salud y vida de las personas, los 

animales y las plantas, preservar la calidad del medio ambiente y al mismo tiempo 

mejorar la competitividad de la producción nacional a través de su capacidad para 

obtener la admisibilidad sanitaria en los mercados internacionales’ y ‘mejorar las 

condiciones de sanidad e inocuidad, de las cadenas de la carne bovina y la leche, con el 

fin de proteger la salud y la vida de las personas, los animales, y preservar la calidad del 

medio ambiente; mejorar la competitividad de estas cadenas y obtener la admisibilidad 

de sus productos en los mercados internacionales’ (CONPES. DNP, 2010, p. 5).  

 

El documento CONPES está dirigido a consolidar políticas sanitarias que permitan 

mejorar los aspectos de salubridad de la carne, la leche y sus derivados para tener cierto nivel 

competitivo a nivel regional e internacional, no afectar la salud de las personas, mejorar el 

estado de salud de la producción primaria, condiciones sanitarias de los establecimientos de 

procesamiento de carne y sus derivados, control de medicamentos veterinarios, 

contaminantes químicos, capacidad de gestión del riesgo de las autoridades nacionales y 

territoriales (Ibíd.). 

 

Este CONPES de consolidación de la política sanitaria para las cadenas láctea y cárnica  

formula los objetivos, metas, estrategias y actividades para la integración de los componentes 



37 

 

sanitarios en la producción, permitiendo la identificación y la certificación de zonas de  

excelencia sanitaria (ZES), donde además del componente zoosanitario se enfatizarán las 

condiciones sanitarias y de inocuidad de la producción y la formalidad en la comercialización 

de los productos, conllevando a la posibilidad de consolidar zonas con verdadero potencial de 

exportación y paralelamente con excelentes condiciones para asegurar que la población 

colombiana de igual manera accede a alimentos, que aunque son considerados de mayor 

riesgo, se garantiza su inocuidad y excelente calidad sanitaria (Ibíd., p. 38).  

 

De acuerdo con las aprobaciones de los documentos anteriormente mencionados CONPES 

3375 y 3376, se establecieron algunas líneas para lograr el desarrollo de la política 

implantada, estas líneas se refieren a la estructuración y fortalecimiento institucional, 

mejoramiento del estatus sanitario, fortalecimiento de la capacidad técnica y científica, 

planeación y gestión de la admisibilidad (Ibíd.). Todo esto para obtener mejores resultados en 

cuanto a inspección, control en salud pública, buenas prácticas ganaderas, fortalecimiento de 

autoridades nacionales y certificación de la primera zona libre de brucelosis en Santander. 

 

Cuando se implementó el CONPES 3376, se lograron varios puntos como: el 

fortalecimiento del ICA viéndose como la autoridad en sanidad animal e inocuidad en la 

producción primaria dando muy buenos resultados en cuanto a temas de salubridad como 

control el sobre la fiebre aftosa en el país. Otro de los puntos fue el fortalecimiento  del 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) en cuanto al 

reconocimiento por ser el responsable de realizar las actividades de inspección, vigilancia y 

control de la producción y procesamiento de alimentos, en los años 2007 y 2008 aplicó 496 

medidas sanitarias de seguridad y para el año 2009 solo se aplicaron 128 lo que muestra una 

mejora en las condiciones sanitarias. Este documento también tuvo varias estrategias para 

mejorar las condiciones sanitarias las cuales fueron: 

 

 Estructuración y fortalecimiento institucional. 

 Mejoramiento del estatus sanitario asociado con la carne, la leche y sus derivados 

 Fortalecimiento de la capacidad técnica y científica  

 Planeación y gestión de admisibilidad en materia de MSF de sus productos 

(CONPES. DNP, 2010). 
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El documento CONPES 3376 a su vez, está enmarcado dentro de la Política Nacional de 

Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de Alimentos15, con la cual se asignaron entre 2006 y 

2010 más de $181.000 millones adicionales a las entidades como ICA, INVIMA, Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ministerio de la Protección Social, 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo y al Departamento Nacional de Planeación, con 

el fin de iniciar la adecuación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias (Ibíd., p. 28).  

 

Decreto 1500 de 2007. En este Decreto se establecen algunas directrices, normas, sistemas y 

sigue los lineamientos de política del documento CONPES para el buen mantenimiento de los 

productos cárnicos y sus derivados que son destinados al consumo humano.  . 

 

Decreto 2270 de 2012. Este Decreto modifica el decreto 1500 de 2007 y dispone lo siguiente: 

 

Esta actualización se hizo debido a una obligación adquirida por el Ministerio en el 

artículo 97 del Decreto 1500 de 2007, de revisar cada cinco años la reglamentación, si las 

causas que originaron su expedición han sido modificadas o desaparecieron. Por tal razón, 

todos los artículos que se encuentran en este nuevo Decreto, ayudan a fortalecer el Sistema 

de Inspección de la Carne y productos cárnicos (Activo Legal, s.f.). 

 

 

Tabla 2 Diferencias entre el Decreto 1500 de 2007 y el Decreto 2270 de 2012 

Decreto 1500 de 2007 Decreto 2270 de 2012 

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por 

objeto establecer el reglamento técnico a través 

del cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, 

Vigilancia y Control de la Carne, Productos 

Cárnicos Comestibles y Derivados Cárnicos 

Destinados para el Consumo Humano y los 

requisitos sanitarios y de inocuidad que se deben 

cumplir a lo largo de todas las etapas de la 

cadena alimentaria. El Sistema estará basado en 

el análisis de riesgos y tendrá por finalidad 

proteger la vida, la salud humana y el ambiente y 

prevenir las prácticas que puedan inducir a error, 

confusión o engaño a los consumidores 

(Ministerio de la Protección Social, 2007, p. 3).  

 

Artículo 1. Objeto. Las disposiciones contenidas 

en el reglamento técnico que se expide a través 

del presente decreto, tienen por objeto actualizar 

el Sistema Oficial de Inspección, Vigilancia y 

Control de la Carne y Productos Cárnicos 

Comestibles, destinados para el consumo 

humano en todo el territorio nacional, 

establecido en el Decreto 1500 de 2007, 

modificado por los Decretos 2965 de 2008, 2380, 

4131, 4974 de 2009, 3961 de 2011 y 917 de 2012 

(Ministerio de la Salud y Protección Social, 

2012, p. 2). 
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Artículo 2°. Campo de aplicación. Las 

disposiciones contenidas en el reglamento 

técnico que se establece a través del presente 

decreto se aplicarán en todo el territorio nacional 

a: Todas las personas naturales o jurídicas que 

desarrollen actividades en los eslabones de la 

cadena alimentaria de la carne, productos 

cárnicos comestibles y los derivados cárnicos 

destinados para el consumo humano, lo que 

comprende predios de producción primaria, 

transporte de animales a las plantas de beneficio, 

plantas de beneficio, plantas de desposte o 

desprese y plantas de derivados cárnicos 

procesados, transporte, almacenamiento y 

expendio de carne, productos cárnicos 

comestibles y derivados cárnicos, destinados al 

consumo humano (Ibíd., p. 3).  

 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 2 del Decreto 

1500 de 2007, el cual quedará así:  

"Artículo 2. Campo de aplicación. Las 

disposiciones contenidas en el reglamento 

técnico que se establece a través del presente 

decreto se aplicarán en todo el territorio nacional 

a:  

1. Todas las personas naturales o 

jurídicas que desarrollen actividades en los 

eslabones de la cadena alimentaria de la carne 

y productos cárnicos comestibles para el 

consumo humano, lo que comprende predios 

de producción primaria, transporte de 

animales a las plantas de beneficio, plantas de 

beneficio, plantas de desposte o desprese, el 

transporte, el almacenamiento y el expendio 

de carne, productos cárnicos comestibles 

destinados al consumo humano.  

2. Las especies de animales 

domésticos, como búfalos domésticos, 

respecto de las cuales su introducción· haya 

sido autorizada al país por el Gobierno 

Nacional, bovinos, porcinos, caprinos, ovinos, 

aves de corral, conejos, equinos y otros, cuya 

carne y productos cárnicos comestibles sean 

destinados al consumo humano, excepto los 

productos de la pesca, moluscos y bivalvos.  

3. Las especies nativas o exóticas 

cuya zoocría haya sido autorizada por la 

autoridad ambiental competente. (Ministerio 

de Salud y Protección Social, 2012) 

 

Artículo 6º. Inscripción, autorización sanitaria y 

registro de establecimientos. Todo 

establecimiento para su funcionamiento, deberá 

inscribirse ante la autoridad sanitaria competente 

y solicitar visita de inspección, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

reglamento técnico que se define en el presente 

decreto y las reglamentaciones que para el efecto 

se expidan, con el propósito de que la autoridad 

sanitaria autorice sanitariamente el 

funcionamiento del establecimiento y lo registre 

(Ibíd., p. 11).  

 

 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 11 del 

Decreto 1500 de 2007, el cual quedará así:  

"Artículo 11. Registro sanitario de predios. 

Todo predio de producción primaria de 

animales destinados al sacrificio para consumo 

humano, debe estar registrado ante el Instituto 

Colombiano Agropecuario -ICA, de acuerdo 

con la reglamentación vigente para tal efecto.  

Dicho Instituto mantendrá una base de datos 

actualizada de los predios oficialmente 

registrados". (Ministerio de Salud y Protección 

Social, 2012) 

Artículo 8º. Cadena de frío. Con el fin de 

garantizar la inocuidad de la carne, productos 

cárnicos comestibles y los derivados cárnicos 

destinados para el consumo humano, todo 

eslabón de la cadena alimentaria debe garantizar 

Artículo 8. Modifíquese el artículo 14 del 

Decreto 1500 de 2007, el cual quedará así:  

14. Obligaciones sanitarias. Toda persona natural 

o jurídica propietaria o tenedora de un predio que 
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la temperatura de refrigeración o congelación en 

las etapas del proceso a partir de la planta de 

beneficio, en el desposte, desprese, empaque, 

procesamiento, almacenamiento, transporte, 

distribución, comercialización, expendio, 

importación y exportación, de tal forma que se 

asegure su adecuada conservación hasta el 

destino final (Ibíd.).  

 

se dedique a la producción de animales 

domésticos destinados al sacrificio para el 

consumo humano, debe garantizar el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

1. Cumplir la normatividad sanitaria y de 

inocuidad vigente establecida por el ICA.  

2. Implementar programas para la vigilancia, 

prevención y control de enfermedades que 

no son objeto de control oficial y que pueden 

afectar la sanidad animal y/o la salud 

pública.  

3. Implementar las medidas de bioseguridad 

establecidas por el I CA.  

4. Establecer y mantener un sistema de 

trazabilidad en la unidad productiva que 

debe ajustarse a la normatividad vigente." 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 

2012) 

 

Artículo 9º. Vida útil de la carne, productos 

cárnicos comestibles y derivados cárnicos. Las 

plantas de beneficio, de desposte, desprese y de 

derivados cárnicos establecerán la vida útil del 

producto de acuerdo con las condiciones de 

conservación, con base en estudios de 

estabilidad, los cuales deberán estar disponibles 

para la aprobación de la autoridad sanitaria 

(Ibíd.).  

 

Artículo 9. Modifíquese el artículo 15 del 

Decreto 1500 de 2007, el cual  

quedará así:  

"Artículo 15. Obligaciones del Personal en 

predios de producción primaria. Toda persona 

natural o jurídica que sea propietaria o 

tenedora de un predio que se dedique a la 

producción ganadera o sistema de producción 

pecuaria, debe garantizar que el personal 

vinculado:  

1. Cuente como mínimo con un examen médico 

anual, en el que se certifique la condición de 

salud para desempeñar las labores propias de 

un predio pecuario.  

2. Cuente con capacitación y entrenamiento en 

las actividades propias del cargo.  

3. Cumpla con las prácticas higiénicas y de 

bioseguridad, establecidas por e/Instituto 

Colombiano Agropecuario -ICA, para cada 

especie. (Ministerio de Salud y Protección 

Social, 2012) 
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Artículo 12º. Instalaciones y áreas de producción 

primaria. Sin perjuicio de las disposiciones 

reglamentarias especiales que al respecto 

establezca el Instituto Colombiano Agropecuario 

- ICA -, todas las instalaciones y áreas de 

producción primaria son responsables de: El 

diseño, la ubicación y el mantenimiento de las 

instalaciones y áreas de los predios de 

producción primaria, que deberán garantizar el 

mínimo riesgo para la producción y bienestar de 

los animales. Cumplir con las normas de 

bioseguridad que establezca el Instituto 

Colombiano Agropecuario - ICA -, para cada 

especie. Contar con áreas independientes para el 

almacenamiento de medicamentos, alimentos, 

plaguicidas y fertilizantes. Cumplir las demás 

disposiciones de acuerdo con los riesgos 

sanitarios en la producción primaria (Ibíd., p. 

13).  

 

 

Artículo 12. Plantas de beneficio animal 

categoría de autoconsumo. Es la planta de 

beneficio animal autorizada por el Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos, INVIMA, para abastecer de carnes al 

respectivo municipio en el cual se encuentra 

ubicada.  

El responsable de la planta debe demostrar el 

cumplimiento de los siguientes criterios:  

1. La planta debe estar ubicada en un municipio 

de categoría 5 y 6 de acuerdo con la Ley 617 

de 2000.  

2. En el municipio donde esté ubicada la planta 

no deben existir plantas de beneficio animal 

de categoría nacional.  

3. El beneficio no debe exceder de quince (15) 

animales por especie al día.  

4. La carne y productos cárnicos comestibles 

obtenidos del proceso de beneficio deben ser 

destinados al consumo dentro de la 

jurisdicción del municipio donde está 

ubicada la planta de beneficio. (Ministerio de 

Salud y Protección Social, 2012) 

 

Artículo 13º. Plan de saneamiento. Todo predio 

destinado a la producción de animales para 

consumo humano, deberá minimizar y controlar 

los riesgos asociados a la producción, a través de 

la implementación de los programas de 

saneamiento que incluyan como mínimo, los 

siguientes aspectos: 

 

 Disponer de agua con la calidad y 

cantidad suficiente, de manera que 

satisfaga las necesidades de los animales 

y se eviten riesgos sanitarios y a la 

inocuidad. 

 Contar con un programa documentado 

de limpieza y desinfección de las 

instalaciones, equipos y utensilios. 

 Manejar los residuos de acuerdo con las 

normas ambientales vigentes. 

 Contar con un programa de manejo 

integrado de plagas. Se deberán adoptar 

medidas que involucren el concepto de 

control integral, incluyendo la aplicación 

armónica de diferentes medidas 

preventivas y de control (Ibíd.).  

 

Artículo 13. Plan Gradual de Cumplimiento-

PGC. Los propietarios, tenedores u operadores 

de plantas de beneficio, desposte y desprese 

ajustarán o elaborarán el Plan Gradual de 

Cumplimiento, según sea el caso, para lo cual 

tendrán un plazo máximo de tres (3) meses, 

contados a partir de la publicación de la 

metodología para la elaboración y seguimiento 

del Plan Gradual de Cumplimiento establecida 

por el INVIMA. El mencionado Plan debe estar a 

disposición de la autoridad sanitaria competente 

en el momento que lo requiera y una copia del 

mismo debe ser remitida al INVIMA para el 

respectivo seguimiento a la implementación, de 

acuerdo al procedimiento establecido por dicho 

Instituto. En el evento de incumplimiento al 

mencionado Plan, el INVIMA procederá a iniciar 

los correspondientes procesos sancionatorios.  

La metodología para la elaboración y 

seguimiento del Plan Gradual de Cumplimiento 

será establecida dentro del mes siguiente a la 

publicación de la resolución respectiva para cada 

especie, expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2012) 

Artículo 16º. Sistema de aseguramiento de la 

inocuidad. En los predios de producción primaria 

Artículo 16. Modifíquese el numeral 1.2.4 del 

artículo 26 del Decreto 1500 de 2007, artículo 
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de animales para consumo humano, se deben 

implementar las acciones establecidas, para 

cumplir con: 

 

 Buenas Prácticas en el Uso de 

Medicamentos Veterinarios (BPMV) 

 Buenas Prácticas en la Alimentación 

Animal (BPAA) 

 Bienestar animal 

 Bioseguridad (Ibíd., p. 14).  

 

 

modificado por el artículo 5° del Decreto 2380 

de 2009, el cual quedará así:  

"1.2.4. Programa de trazabilidad. Todos los 

establecimientos dedicados a las actividades de 

beneficio, desposte, desprese y expendio, deben 

desarrollar, implementar y operar el programa de 

trazabilidad que para el efecto defina el 

Ministerio de Salud y Protección Socia/". 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2012) 

Artículo 18º. Inscripción del transporte de 

animales. Todo transportador y su respectivo 

vehículo destinado al transporte de animales 

proveniente de predios de producción primaria a 

plantas de beneficio, deberán estar inscritos y 

autorizados por el Ministerio de Transporte, 

quien mantendrá una base de datos actualizada 

de los transportadores y los vehículos 

autorizados, para ser utilizada por la autoridad 

sanitaria competente. Lo anterior, sin perjuicio 

de las disposiciones que en esta materia 

establezcan el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial y el Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA (Ibíd.). 

 

 

Artículo 18. Modifíquese el artículo 33 del 

Decreto 1500 de 2007, el cual quedará así:  

"Artículo 33. Derivados cárnicos. Los 

establecimientos en los cuales se realicen las 

operaciones de preparación, transformación, 

fabricación, envasado, almacenamiento, 

distribución y comercialización de derivados 

cárnicos, continuarán cumpliendo lo establecido 

en el Decreto 3075 de 1997 o la norma que lo 

modifique, adicione o sustituya.  

Parágrafo. Los establecimientos que procesen 

derivados cárnicos que exporten o estén 

interesados en exportar a Colombia, continuarán 

siendo autorizados, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por el INVIMA para 

tal fin. " (Ministerio de la Protección Social, 

2007) 

Artículo 36º. Almacenamiento y expendio. Todo 

establecimiento que almacene o expenda 

productos cárnicos comestibles y derivados 

cárnicos deberá: 

 

 Almacenar o vender carne, productos 

cárnicos comestibles que hayan sido 

marcados como ‘APROBADO’ por la 

autoridad sanitaria para consumo 

humano y que provengan de plantas 

de beneficio autorizadas, lo cual 

deberá ser soportado mediante la 

documentación establecida en el 

reglamento respectivo. 

 Almacenar o vender derivados 

cárnicos que cumplan con las 

disposiciones de inocuidad 

establecidas por el Ministerio de la 

Protección Social y que garanticen la 

procedencia de los mismos. 

 Adquirir carne, productos cárnicos 

comestibles y derivados cárnicos de 
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proveedores que se encuentren 

autorizados y registrados ante la 

autoridad sanitaria competente y que 

hayan entregado el producto a la 

temperatura reglamentada, 

transportado en vehículos que 

garanticen el mantenimiento de la 

misma. 

 Contar con un sistema de 

refrigeración que garantice el 

mantenimiento de la temperatura 

reglamentada para los productos. 

 Funcionar cumpliendo los requisitos 

higiénico-sanitarios, que establezca el 

Ministerio de la Protección Social 

(Ibíd., p. 26).  

 

Artículo 39º. Requisitos generales. Los vehículos 

que transporten carne, productos cárnicos 

comestibles y derivados cárnicos deberán: 

 

 Garantizar el mantenimiento de la 

cadena de frío del producto y las 

condiciones higiénicas del transporte 

de manera que se evite la 

contaminación. 

 Contar con soporte documental en el 

cual conste que los productos 

transportados provienen de un 

establecimiento registrado, aprobado 

e inspeccionado. 

 Contar con la autorización sanitaria 

para transporte vigente (Ibíd., p. 27).  

 

 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 4 del 

Decreto 1500 de 2007, el cual quedará así:  

Artículo 4. Transporte de animales en pie. Para 

la movilización de animales en píe, los 

remitentes, destinatarios y transportadores de la 

carga, los propietarios y los conductores de los 

vehículos, y los respectivos vehículos, deben 

cumplir con los requisitos técnicos, de seguridad 

vial, sanitarios y de bienestar animal 

establecidos en el Manual de Procedimientos 

para el Transporte, manejo y movilización de 

Animales en Pie que expidan el Ministerio de 

Transporte y el Instituto Colombiano 

Agropecuario ICA, según sus competencias, en 

un plazo no mayor de doce (12) meses contados 

a partir de la fecha de expedición del presente 

decreto. (Ministerio de Salud y Protección 

Social, 2012) 

Artículo 41º. Identificación de la carne. Toda 

carne destinada al consumo humano y que ha 

sido marcada como ‘APROBADO’ por el 

inspector oficial, cuando se empaque deberá 

mantener el distintivo de ‘APROBADO’ (Ibíd.).  

 

 

 

Artículo 42º. Requisitos de empaque y 

etiquetado. Para realizar las actividades de 

empaque y etiquetado, se deberá tener en cuenta 

los siguientes requisitos: 

 

 Las actividades de empaque y etiquetado 

se realizarán bajo condiciones higiénicas 

y el material de empaque debe ser 

inocuo. 

 El uso de marcas oficiales, será de 
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exclusividad de la autoridad sanitaria 

competente. 

 Las marcas oficiales, los certificados o 

cualquier otro documento de uso oficial, 

no podrán ser falsificados, imitados o 

corregidos. 

 Cuando el producto previamente 

empacado sea embalado, se identificará 

dicho contenedor o embalaje con el 

distintivo de “APROBADO” bajo la 

supervisión del inspector. 

 La etiqueta del producto deberá contener 

como mínimo, fecha de beneficio, fecha 

de empaque, fecha de vencimiento, 

nombre del corte. 

 Carne, productos cárnicos comestibles y 

derivados cárnicos que utilicen empaque 

al vacío y otras tecnologías como 

atmósferas controladas deberán 

establecer la vida útil del producto y 

colocar las condiciones de conservación 

del mismo, para este propósito, cada 

establecimiento realizará las pruebas de 

estabilidad correspondientes para 

respaldar el tiempo de vida útil, las 

cuales deberán ser avaladas por el 

Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – INVIMA. 

 Carnes, productos cárnicos comestibles y 

derivados cárnicos que contengan 

aditivos, especias, conservantes, deben 

estar aprobados por el Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos - INVIMA -, cumplir la 

reglamentación establecida para este tipo 

de producto, además deberán ser 

declarados en el etiquetado sus 

concentraciones y advertencia de uso 

para poblaciones vulnerables a ciertos 

componentes. 

 El etiquetado deberá ser útil también 

para la trazabilidad del producto el cual 

deberá estar consignado para fines 

pertinentes y de reclamos. 

 

Los materiales de envase, empaque y embalaje 

deberán ser de primer uso y fabricados sobre la 

base de productos que no alteren las 

características organolépticas de la carne, 

productos cárnicos comestibles y derivados 

cárnicos, que no transmitan a los mismos 

sustancias nocivas para la salud de las personas y 

que sean resistentes a la manipulación, al 

transporte y deberán manejarse y almacenarse en 
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forma higiénica (Ibíd., p. 28). 

Artículo 53º. Establecimientos autorizados para 

exportar. Los productos que se vayan a exportar 

deben provenir de un establecimiento autorizado 

por el Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos – INVIMA para tal 

fin (Ibíd.).  

 

 

Artículo 54º. Inspección de exportaciones. Para 

realizar exportaciones, todo cargamento deberá 

estar acompañado de la documentación sanitaria 

que expida la autoridad competente (Ibíd.). 

 

 

Artículo 55. Verificación de las exportaciones. 

Cuando el país de destino lo requiera, el personal 

de inspección del Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 

INVIMA - en puertos, aeropuertos y pasos 

fronterizos verificará:  

 

 Destino del embarque. 

 Certificación del establecimiento 

expedida por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos - INVIMA -. 

 Condiciones del producto y del 

transporte. 

 Condiciones del embarque. 

 Inspección física (Ibíd., p. 31). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Ibíd y Ministerio de Protección Social 

 

Estos dos decretos dan una guía y plantean políticas para el tema de producción y 

comercialización de la carne en Colombia, el decreto 1500 de 2007 es extenso ya que explica 

los materiales de empaque, los requisitos para transportar la carne, los procesos de 

refrigeración, los procesos en la aduana, los requerimientos para el almacenamiento y 

expendio, identificación de la carne, entre otros. Mientras que el decreto 2270 de 2012 está 

más simplificado, no hace tanta relevancia en los procesos de exportación sino algo más de 

registro, algo de cuidado en la carne y se basa en los procesos del ICA para modificar el 

decreto 1500 de 2007. El hecho de que el gremio no aplique estas normativas a sus procesos 

de producción y comercialización hacia el mercado internacional, crea desventaja frente a los 

demás competidores porque no cumpliría con procesos como lo es el registro ante la 

autoridad encargada para relacionar la información que tiene que ver con proveedor, procesos 

productivos, transporte, geografía, además que el registro debe conllevar a una inspección del 
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lugar de trabajo, algo de vital importancia ya que se determinan las condiciones de higiene 

apropiadas del establecimiento para certificar que puede operar de no hacer este registro se 

corre con el riesgo de crear productos que no están bajo las normas de sanidad y por ende 

centrales de sacrificio que producen carne de baja calidad pudiendo afectar el consumo de las 

personas, lo cual también implica que son productores que se quedan fuera de la lista de 

centrales aptas ya sea para el sacrificio, producción o comercialización de la carne o leche y 

no podrían generar producto tipo exportación lo que conlleva a crear una baja oferta ante el 

mercado internacional como lo es el de Corea del Sur ya que por contar con centrales que no 

cumplen con los requisitos de documentación, transporte, refrigeración, aplicación de 

políticas de empaque, se puede seguir con pocos proveedores internacionales y por ende 

disminución en el volumen de las exportaciones lo cual genera perdida de oportunidad de 

expansión, ingresos y baja competitividad.  

 

GLOSARIO 

 

Para el desarrollo del marco conceptual se tomaron algunos términos que pueden ayudar a 

mejorar la comprensión del tema en este documento, utilizando fuentes y gráficas que 

permitan aclarar mejor los conceptos y también permitan el desarrollo del tema.  

 

Cadena productiva. “Una cadena productiva se refiere al amplio rango de actividades 

involucradas en el diseño, producción y comercialización de un producto” (Gereffi, 2001). 

 

La estructura productiva de la cadena de cárnicos inicia con la cría y engorde del 

ganado vacuno, ganado porcino, aves de corral y especies menores (ganado ovino, 

caprino y conejos); continúa con el transporte, sacrificio, corte, congelación y 

comercialización de éstos para la producción de carnes, donde a la vez se generan 

subproductos como grasas, sebos y sangre y termina con la elaboración de productos 

como carnes embutidas, arregladas y frías (DNP s.f., p. 125).  
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Gráfica 4. Estructura de la cadena productiva cárnica 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación 

 

Sistema de trazabilidad animal. La trazabilidad animal consiste en la capacidad de mantener 

identificados a los animales o sus productos, a lo largo de las cadenas de producción, 

comercialización y transformación hasta su origen, a su vez actúa como fuente de 

garantía sanitaria con el fin de realizar investigaciones epidemiológicas o establecer acciones 

correctivas en beneficio de la comunidad consumidora (Servicio Agrícola y Ganadero s.f.). 

 

Para identificar los animales, existen diferentes métodos de marcaje y reconocimiento 

como el marcaje de cola y tatuajes, haciendo una combinación de números y letras en las 

orejas de los animales con letra indeleble. Este método no es reconocido internacionalmente 

como una forma válida de identificación en los animales. También existe el marcaje de fuego, 

marcas de frío, crotales o caravanas. En general, estas han sido las formas de identificación 

más usadas porque son una forma de aretes que van perforados en las orejas de los animales, 

con datos de los números de identificación bien sea impresos, con chips electrónicos o con 

códigos de barras; pueden ser de material plástico o metal. También se usan los chips 

electrónicos, aunque han sido desechados por las autoridades de Estados Unidos, por temor a 

que puedan involucrarse en la cadena alimenticia y genere daños a la sociedad. Por otra parte, 

están los métodos biométricos como por ejemplo: la huella nasal, imágenes de retina e iris y 

la huella de ADN (Felmer, Chávez, Catrileo & Rojas, 2006).  
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Características de la trazabilidad animal: 

 Fácil uso 

 Facilidad al leer, debe ser claro  

 Durabilidad 

 Inocuidad, elementos que no alteren la salud del animal (Ibíd.).  

 

Medidas sanitarias y fitosanitarias. 

 

Las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF), son todas aquellas leyes, reglamentos, 

prescripciones y procedimientos, establecidos por los países, necesarias para proteger 

la vida y la salud de las personas y los animales o para preservar los vegetales, 

previendo que no se introduzcan en sus territorios, plagas o enfermedades que atenten 

contra el bienestar nacional (Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas, 2012). 

 

El acuerdo sobre la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias (Acuerdo MSF), 

concede la autorización a los países para que puedan establecer sus propias normas pero 

estas deben estar soportadas en principios científicos porque pueden ser usadas para la 

restricción de comercio y no con el fin para el cual fueron creadas, es decir,  con fines 

proteccionistas. Se recomienda a cada país que utilicen las directrices, normas y 

recomendaciones internacionales cuando existan las MSF (Ibíd.). Las MSF regulan el 

comercio de productos agropecuarios sanos en cada país para cuidar los humanos y los 

animales sobre riesgos de entrada, radicación o propagación de plagas, enfermedades y 

organismos patógenos, riesgos resultantes de la presencia de aditivos, toxinas o 

contaminantes, enfermedades propagadas por animales, vegetales o productos derivados 

(ICA, 2013).  

 

Las medidas sanitarias (destinadas a proteger la salud de las personas y de los 

animales), y fitosanitarias (destinadas a preservar los vegetales), se aplican tanto a los 

artículos alimenticios de producción nacional o a las enfermedades locales de 

animales y vegetales como a los productos procedentes de otros países (Organización 

Mundial del comercio, 1998, p. 1). 
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Admisibilidad sanitaria. La admisibilidad sanitaria es el proceso de establecimiento de 

medidas sanitarias y fitosanitarias comúnmente denominadas MSF, requeridas para la 

importación de un producto agropecuario en un país (Ibíd.). 

 

La admisibilidad sanitaria y fitosanitaria se negocia entre las autoridades sanitarias 

oficiales de los países interesados: el país de donde se quiere exportar el producto 

agropecuario y el país donde se quiere ingresar (Ibíd.).  

 

 

MARCO HISTÓRICO 

 

En esta sección se relacionan varios aspectos de la agricultura colombiana a través del 

tiempo relacionándola con temas de competitividad y a su vez se relaciona información 

acerca de las exportaciones de carne y leche a través de la historia en el aspecto mundial.  

 

Iniciando con el tema lácteo, aproximadamente desde el año 2013 la producción de leche a 

nivel mundial empezó a aumentar gracias a la disminución de precios en forraje, mejores 

márgenes en la leche  y  gracias a esto el costo de venta aumentó hasta los inicios del 2014 

debido a la gran demanda de consumo de leche generada en este tiempo, los principales 

productores de leche son; Estados Unidos, Unión Europea, Nueva Zelanda y Australia, cada 

país con sus debilidades y fortalezas como lo es la Unión Europa que para finales de 2014 se 

tornó menos dinámica debido a las cuotas lecheras implantadas que tuvo duración hasta 

marzo de 2015 después se devaluó el euro lo cual hizo atractivas a las exportaciones de leche 

desde la Unión Europea. Otro caso es con el mayor proveedor de las exportaciones de 

lácteos, Nueva Zelanda, que por lo general depende del tiempo debido a su producción 

basada principalmente en pastura. El consumo mundial de leche se encuentra reflejado en 

productos lácteos frescos aproximadamente del 70% de la producción láctea en el mundo. 

Las importaciones de queso en los países desarrollados son hoy en día más altas que en los 

países en desarrollo, pero se espera que las importaciones de queso en los países en desarrollo 

crezcan con un ritmo mucho más rápido. La mantequilla y el queso han tomado una fuerte 

posición en el mercado internacional y más aún en los países desarrollados. Los hatos 

lecherón en algunas zonas están desapareciendo por la implementación de nuevas técnicas 

industriales. Las proyecciones en cuanto al tema del sector lácteo es que se pueden crear 
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políticas ambientales debido a que los gases de efecto invernadero son mayormente 

procedentes de actividades lácteas lo cual puede afectar la producción de leche en un futuro 

pudiéndose restringir el acceso al agua, factor fundamental para el cuidado del pasto y por 

ende de los animales. (OCDE/FAO, 2015) 

 

Pasando al tema del sector cárnico en el año 2014 tuvo una disminución de precios para el 

ámbito bovino lo cual se proyectaba en 2015 y 2016 un crecimiento favorable debido a la 

reconstrucción de rebaños también se espera un aumento de la productividad, junto con 

menores costos de alimentación, para generar una buena oferta con bajos costos para atraer la 

demanda. En los países que se encuentran en desarrollo pueden tener más posibilidades de 

producción de carne debido a los recursos naturales que poseen y pueden acceder más fácil 

que los países desarrollados. Se prevé que la producción total de carne se expanda hasta 

alrededor de 51 Mt para 2024, un poco más que durante la última década. Uno de los 

principales productores de carne en América del Sur es Brasil beneficiándose constantemente 

de su riqueza en recursos naturales.  A pesar de algunas proyecciones positivas aún se ve muy 

lejos una gran producción en los países en desarrollo ya que están en proceso de reinventarse 

en la construcción de nuevos rebaños, implementación de nuevas estrategias productivas y 

prefieren vender su patrimonio para recuperar dinero debido a  la baja rentabilidad a la cual 

se han enfrentado. Se espera que las exportaciones mundiales de carne se encuentren 25% por 

encima del nivel del periodo base en 2024, con crecimiento a una tasa anual de 2.2% en comparación 

con la tasa anual promedio de 3.8% en la década anterior. (OCDE/FAO, 2015) 

 

Caracterización de la competitividad del sector agropecuario colombiano. Si bien se conoce 

a Colombia como un país agrícola por su diversidad de cultivos como el café, banano, arroz, 

papa, yuca, cebolla, caña de azúcar y muchos más, también es cierto que hace falta que se 

conozca más sobre lo que es Colombia en el Mundo, y esto puede deberse a que hace falta 

mayor conocimiento del campo, hay desconocimiento de la forma de tratar los cultivos y a su 

vez, como comercializarlos, la influencia del Estado, la falta de leyes proteccionistas, falta de 

mano de obra y más representantes del sector agropecuario, todo lo cual afecta el desarrollo 

agropecuario del País.  

 

El sector lácteo se ha visto golpeado en los últimos años, según un reporte de El 

Espectador (2016)  en el cual especifica que Colombia firmó un TLC con la Unión 



51 

 

Europea por 30 millones de euros lo que sería para Colombia 90.000 millones de pesos 

con el fin de mejorar la competitividad del gremio, generar empleo, desarrollo regional, 

incremento en la productividad, entre otros, buscando integrar a los 22 departamentos 

lácteos del país, pero los campesinos se han quejado porque las familias se están 

desintegrando ya que debido a que el pago de la leche es el mismo desde hace 10 años 

mientras los insumos y gastos de ordeño, concentrado, medicamentos, vitaminas, 

desinfectantes y melazas suben cada día se están quedando sin dinero, aspecto que ha sido 

motivación para las familias y emigrar a las ciudades en busca de nuevas oportunidades ya 

que el dinero no alcanza para subsistir. Mas sin embargo el jefe de cooperación de la 

Unión Europa, Francisco García en Colombia, manifiesta que en los últimos 4 años 

aproximadamente se lograron establecer alrededor de 60.000 hectáreas de praderas 

mejoradas, han capacitado a 257 productores y el proceso de control de calidad de la leche 

ha tenido un gran volumen de leche aumentando la producción de la misma. (Medio 

Ambiente - El Espectador, 2016)  

 

Por esta razón, Colombia debería aprender a explotar mejor sus recursos para sacar a 

flote su potencial en la agricultura, y concientizarse que en toda su historia ha sido un país 

agropecuario y eso es lo que le da valor como país. Debería explotar y sacar provecho de 

todo lo que proporciona la tierra, la tecnología que va avanzando de forma muy rápida 

cada día y hay un gran número de maquinaria y procesos especializados.  

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

Tipo de estudio. La presente investigación es de naturaleza cualitativa de tipo deductivo-

explicativo. Su naturaleza es deductiva porque va desde lo general como lo es el sector 

agropecuario, a lo particular en los sectores lácteos y cárnicos. 

 

Este estudio se adelantará con el uso de la metodología dialéctica
4
 y se trabajará 

desde tres aspectos; tesis, antítesis y síntesis. Gracias al uso de esta metodología 

se pueden enfrentar dos opiniones (tesis y antítesis) totalmente contradictorias 

                                                           
4
 Es un debate en el cual hay un contraste de ideas, donde una tesis se defiende y se opone un poco 

después, ayuda a llegar a la verdad mediante la discusión y la lucha de opiniones. Constituye un método 

científico de conocimiento del mundo, proporciona al hombre la posibilidad de comprender los más diversos 

fenómenos de la realidad.  
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para que con ayuda de argumentos se pueda establecer cuál de las dos conlleva 

al resultado satisfactorio de la investigación y para dar una conclusión 

respectiva de acuerdo al análisis de contrarrestar los dictámenes se establezca la 

realidad o verdad. Para esto se relaciona un breve comentario de Cerda (2011) 

“las contradicciones son el resultado de relaciones que surgen entre 

contrarios, en otras palabras, fenómenos o situaciones que se excluyen 

mutuamente”  (Cerda, 2011, pág. 96)   

 

 Tesis: descripción de fortalezas de los sectores lácteo y cárnico en Colombia, así 

como las oportunidades y ventajas que obtienen dichos sectores con la firma del 

TLC con Corea del Sur.   

 

 Antítesis: Identificación y análisis de factores que afectan la competitividad de 

los sectores lácteo y cárnico (debilidades) y las desventajas de Colombia frente 

a otros países competidores que exportan a Corea del Sur (amenazas).   

 

 Síntesis: Establecer las diferentes acciones que se deben implementar en el país 

para mejorar las posibilidades de exportación de los sectores lácteo y cárnico 

hacia Corea del Sur.  

 

Instrumento. El instrumento utilizado en la investigación para organizar la información 

recolectada, consistirá en clasificar adecuadamente en una matriz de análisis, la información 

obtenida de los documentos oficiales, informes del DANE, PROCOLOMBIA, artículos de 

medios de comunicación, publicaciones físicas o virtuales y las investigaciones acerca del 

tema serán útiles de acuerdo con los objetivos que se quieren alcanzar y la pregunta que se 

pretende responder. Se clasificará en orden de tema, de acuerdo con cada objetivo planteado 

para distribuir la información y poder desarrollar mejor el documento. Con base en Cifuentes 

(Cifuentes, 2011, pág. 135) la información del diseño metodológico se puede sintetizar en la 

siguiente tabla:  

 

 

 

 



Tabla 3. Diseño metodológico 

 

Fuente: elaboración propia con base en Cifuentes (2011) 

Fases de la investigación Pregunta de 

investigación 

Objetivos Fuentes de 

información 

Técnicas de recolección de 

información 

Matriz de análisis de 

resultados 

 

Recolección de información y 

revisión de literatura.  

Elaboración de anteproyecto 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuáles son 

los retos de 

competitividad 

que 

enfrentarán las 

exportaciones 

colombianas 

de lácteos y 

carnes hacia 

Corea del Sur 

a partir del 

TLC?  

Establecer las ventajas 

competitivas que obtienen las 

exportaciones colombianas 

de lácteos y carne, a partir 

del análisis de los capítulos 

del TLC suscrito con Corea 

del Sur.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primarias y 

secundarias 

Investigaciones en documentos 

publicados, libros y páginas web 

autorizadas.  

Ventajas/fortalezas 

sector lácteo y sector 

cárnico 

Revisión de información en 

internet en la página del 

Ministerio de agricultura y 

fuentes oficiales,  registrar los 

acuerdos del TLC 

relacionados con la 

investigación 

 

Identificar los factores que 

afectan la competitividad de 

las exportaciones 

colombianas de lácteos y 

carnes hacia Corea del Sur. 

 

Revisión en artículos 

publicados, noticias, libros en 

cuanto a información de las 

exportaciones de Colombia de 

carne y leche. 

Debilidades internas 

competitividad y  

Factores – debilidades 

externas 

Revisión de estadísticas en el 

DANE y Datos macro.  

Evaluar y clasificar los 

documentos para determinar 

los aspectos que influyen en 

las exportaciones de carne y 

leche 

Caracterizar la demanda 

coreana de productos 

agropecuarios y los 

competidores de Colombia 

frente a esta demanda. 

Uso de datos estadísticos, 

publicaciones en sitios 

gubernamentales o de noticias 

para establecer cifras que 

otorgan orientación hacia los 

resultados. 

Impactos del TLC para 

Colombia 

Elaboración informe final Determinar las posibilidades 

de exportación de los 

sectores de lácteos y carnes 

hacia Corea del Sur. 

Análisis de acuerdo a la 

información recolectada para 

crear los argumentos que 

permiten aclarar los resultados 

de forma optima.  

Acciones para mejorar 

la competitividad y 

relacionamiento con 

algunas de las teorías 

consultadas 



Estrategia metodológica de objetivos específicos. Adicionalmente, se realizó un análisis para 

cada objetivo específico con el fin de establecer la metodología que se debe adoptar en cada 

uno de ellos. 

Tabla 4. Estrategia metodológica por objetivos específicos 

Objetivo específico Estrategia metodológica 

Establecer las ventajas competitivas que 

obtienen las exportaciones colombianas de 

lácteos y carne, a partir del análisis de los 

capítulos del TLC suscrito con Corea del Sur.  

 

Revisión de los capítulos del TLC entre 

Colombia y Corea del Sur. 

Identificar los factores que afectan la 

competitividad de las exportaciones 

colombianas de lácteos y carnes hacia Corea 

del Sur. 

 

Revisión en artículos y fuentes especializadas 

del sector agropecuario acerca de barreras 

arancelarias y demás competidores.  

Caracterizar la demanda coreana de productos 

agropecuarios y los competidores de 

Colombia frente a esta demanda. 

Revisión de datos estadísticos y uso de 

gráficas para explicar los comportamientos 

económicos de Corea del Sur. 

Determinar las posibilidades de exportación 

de los sectores de lácteos y carnes hacia Corea 

del Sur. 

 

Ejecutar un análisis DOFA de acuerdo con la 

información obtenida.  

Fuente: Elaboración propia 
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Capítulo 1. Ventajas competitivas de las exportaciones colombianas de lácteos y carne, a 

partir del análisis del TLC suscrito con Corea del Sur 

 

En este capítulo se hará una descripción de las ventajas competitivas que pueden tener las 

exportaciones de lácteos y carnes desde Colombia hacia Corea del Sur, teniendo en cuenta los 

capítulos del TLC y algunas referencias bibliográficas que puedan aportar al desarrollo del 

mismo.  

 

Colombia es un país muy diverso en cuanto a producción agropecuaria y tal vez, al entrar 

en vigor el TLC en estudio, los empresarios colombianos tengan oportunidades de exportar 

productos que antes no eran fáciles de hacer llegar al país Asiático. Se cree que la entrada en 

vigencia de este tratado tendrá un impacto positivo en el corto plazo sobre las exportaciones 

nacionales  cercano a U$9 millones y en el mediano plazo, de U$1,5 millones 

(PROCOLOMBIA, 2016). 

 

A continuación la gráfica que representa los eslabones en el sector cárnico y los productos 

que tiene cada uno de estos ya sea para consumo nacional o internacional, algunos están 

incluidos en la negociación con Corea y otros como el ganado en pie representa el paso 

inicial para dar inicio a la cadena y se despliega una oferta de productos cárnicos que pueden 

aprovecharse para negociar a nivel internacional. 

 

Gráfica 5. Eslabones del sector cárnico 

Fuente: FIDUCOLDEX (2010) 
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Por otro lado se encuentra la cadena láctea en la cual se muestran los eslabones 

incluidos en la gestión para orientar los productos a consumidores finales, esto con fin de 

observar que es necesario desarrollar centrales garantizadas que procesen los productos y 

los dirijan hacia el consumidor internacional porque cumplen con los requisitos de higiene 

o de calidad para ser exportados.  

 

 

Gráfica 6. Cadena láctea colombiana 

Fuente: Mojica, Trujillo, Castellanos y Bernal (2007) 

 

 

Colombia tiene a su favor algunos aspectos para la carne y la leche como lo son: 

 

- Algunas centrales poseen la certificación 1500 HACCP. 

- Se ha realizado la distribución nacional de plantas productoras para organizar mejor la 

infraestructura y reducir tiempo en los fletes pero ha sido un proceso lento debido a la 

construcción de cada una de estas centrales. 

- Reducción en aranceles de acuerdo a lo pactado en el tratado.  

- Aumento en la producción de ganado. 

- Sobreproducción de leche que se ha generado en el campo debido al aumento de la 

producción de ganado y la falta de aprovechamiento del producto lácteo, la 

competencia de marcas y la manipulación de la leche sin los debidos procesos 

higiénicos lo cual causa desperdicios.   
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- Consolidación de las cooperativas lecheras las cuales se estiman que representan más 

de la mitad de la leche acopiada en el país.  

 

En cuanto a estos aspectos el país colombiano debe tener en cuenta que existen 

competidores fuertes no solo a nivel nacional sino internacional, la producción de carne y 

leche en óptimas condiciones solo alcanza para abastecer la demanda nacional y algunos 

acuerdos con clientes internacionales pero no en la medida que se espera que pueda ser un 

proveedor de calidad.  

 

En la negociación que se adelantó entre Colombia y Corea del Sur, se definieron algunas 

reglas para el ingreso de mercancías en los mercados del país Asiático, se eliminaron 

derechos de aduana y de medidas no arancelarias, se definieron algunas condiciones de trato 

nacional y algunas otras condiciones que afectan las relaciones comerciales bilaterales 

(Gamboa & Saldarriaga, 2015). 

 

Corea del Sur se comprometió a desgravar de forma inmediata el 82,4% de las subpartidas 

arancelarias y Colombia se comprometió a liberalizar el 60,6% de las supbartidas, ambos tan 

pronto entren en vigor el acuerdo. Una vez se cumpla el plazo de diez años después de haber 

entrado en vigor, Corea del Sur liberará el 96,1% de los productos, y Colombia ofrecerá la 

completa desgravación del 96,9% de las subpartidas arancelarias importadas desde Corea del 

Sur (Pérez & Roldán, 2015). 

 

Para productos lácteos como sueros, quesos, arequipes, leche descremada, entre otros, se 

negoció la eliminación de los aranceles en plazos de 10 a 16 años. Para las bebidas 

lácteas la desgravación es inmediata. Para la leche en polvo se obtuvo un contingente de 

100 toneladas fijas. En el caso de la carne de cerdo, Colombia logró el desmonte de 

aranceles en plazos de 10 a 16 años, mientras que para la avicultura, la eliminación de los 

gravámenes está prevista entre 10, 12 y 16 años. En lo referente a la carne de bovino y 

despojos, en el primer año de vigencia del TLC habrá un cupo de 9.900 toneladas de 

cortes finos con cero aranceles (Polanía, 2016, p. 1).  

En este acuerdo, Colombia también logró en un plazo de 19 años, el desmonte gradual de 

aranceles del 40% hasta llegar a cero y que será activo a partir de las 9.900 toneladas en el 

primer año en lo que se refiere a la carne de bovino. De esta cantidad, se va a incrementar en 
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2% respecto de los cortes finos, disminuyendo el arancel cada año hasta que en el año 

número 20 llegue a cero. Después de esta etapa, la carne deshuesada puede ser ingresada en 

el país surcoreano libre de aranceles (Gamboa & Saldarriaga, 2015). 

 

Estas concesiones implican una ventaja para Colombia frente a grandes competidores 

como Nueva Zelanda, tercer mayor proveedor de carne bovina a Corea, y Brasil, tercer 

mayor exportador mundial, pero que no cuenta con preferencias arancelarias por no tener 

TLC bilaterales en vigor con Corea (Ibíd., p. 214).  

 

Al hacer una comparación con el acuerdo del TLC Corea-Chile, en este último se planteó 

una cuota de 400 toneladas libres de arancel, mientras que Colombia puede venderle a Corea 

con preferencias arancelarias sin cuota mínima, a partir del momento que se inicie el acuerdo. 

Adicionalmente, la desgravación de los productos en Chile está sujeta a ser negociada apenas 

termine la ronda de negociaciones de la agenda Doha para el desarrollo de la OMC, que se 

encuentra suspendida en materia agrícola (Ibíd.). 

 

México y Uruguay también exportan carne a Corea y no cuentan con un TLC que les 

permita la venta con preferencias arancelarias, en lo cual Colombia tiene una ventaja porque 

para acceder al mercado surcoreano, la carne de cerdo tiene reducciones arancelarias entre 10 

y 16 de los próximos años, con un margen entre 3y 30%, por lo cual se tendría acceso 

preferencial arancelario a comparación de México (Ibíd.) 

 

Colombia tiene grandes oportunidades las cuales se pueden describir de la siguiente 

forma: 

 

- Estrategias de inserción 

- Atracción de inversión extranjera 

- Libre comercio 

- Brasil no cuenta con preferencias arancelarias como Colombia 

- Penetración de mercados.  

- Corea es una puerta de acceso a Asia – Pacífico  

- Reconocimiento de Colombia en Asia 
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Al volver al tema del sector lácteo: 

 

Las bebidas lácteas podrán ingresar libres en el mercado coreano una vez entre en vigor 

el acuerdo; para la leche en polvo, Colombia obtuvo un contingente de 100 toneladas 

fijas anuales, productos para los cuales logró mejores condiciones de acceso que países 

como Chile (Ibíd., p. 216).  

 

El acceso al mercado coreano no es tan complejo, si se analiza desde el punto de vista del 

transporte puesto que Colombia  “posee una oferta en transporte marítimo y aéreo, compuesta 

por 34 empresas de transporte, con 46 rutas marítimas  y 12 rutas aéreas” (PROCOLOMBIA, 

2016). Colombia puede acceder a Corea del Sur por 12 aerolíneas con servicios de carga y de 

pasajeros con destino hacia dos ciudades de Corea del Sur en rutas que no son directas. 

Algunas aerolíneas relacionadas con el servicio de carga aérea son: Air Canadá, Cargolux, 

Fedex, Lufthansa y AVIANCA, entre otras. El servicio de transporte marítimo tiene algunas 

conexiones en Panamá y en México, saliendo de los principales puertos como Cartagena, 

Barranquilla y Buenaventura, con unos 26 días de tránsito. Algunas navieras disponibles para 

este servicio son: Cma-Cgm, WanHaiLines, Yang Ming, Hapag Lloyd y Evergreen, entre 

otras (Ibíd.).  
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Capítulo 2. Factores que afectan la competitividad de las exportaciones colombianas de 

lácteos y carnes hacia Corea del Sur 

 

En el desarrollo de este capítulo, se estudiarán diferentes factores que pueden afectar la 

competitividad de las exportaciones de lácteos y carnes de Colombia hacia Corea del Sur, 

identificando competidores fuertes y ciertas barreras en el proceso de exportación. De 

acuerdo con la cartilla de PROCOLOMBIA que menciona las oportunidades que Colombia 

puede llegar a tener en el mercado asiático, se plantea: “China, Japón, Estados Unidos, 

Alemania y Arabia Saudita son los principales socios comerciales de Corea del Sur, estos 

participan con el 50,6 % del total” (2016).  

 

Corea del Sur tiene un control estricto para el ingreso de productos agrícolas y 

agroindustriales. Hay algunos procedimientos como la declaración de aduana que se puede 

hacer en tres procesos: automático, inmediato y después de la inspección. Además, para 

ingresar alimentos en Corea del Sur, se debe cumplir con las normas de Korea Food and 

Drug Administration (Ibíd.).  

 

Según la cartilla de TLC Colombia – Corea del Sur (Ibíd.), y el artículo de Connect 

Américas, se debe seguir ciertos lineamientos en términos de legislación para acceder al 

mercado coreano y son: 

 

- Licencias de importación. La gran mayoría de los productos podrá exportarse a Corea 

del Sur sin necesidad de una licencia pero en la mayoría de las ocasiones, se requiere 

la declaración de importación al momento de ingresar en el país. De acuerdo con esta 

medida, en el servicio de aduanas se puede llevar un control a los productos, teniendo 

en cuenta siempre, la clasificación que tenga el importador porque si no tiene un buen 

historial, automáticamente es inspeccionado (ConnectAmericas, s.f). 

 

- Notificación: La Korea Food and Drug Administration (KFDA), debe ser notificada 

con anterioridad, para que realice una inspección de acuerdo con la ley de inocuidad 

alimentaria. Al respecto, se debe tener un listado que contenga: ingredientes, detalles 

y procesos de fabricación, informe o certificado de inspección y etiquetado coreano, 
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entre otros. En el caso de ser rechazado, el producto puede ser devuelto, destruido o 

utilizado para un propósito diferente (Ibíd.).  

 

- Registro de importadores. Los importadores deben registrarse en la Korea Food and 

Drug Administration (KFDA), y para que esta entidad los apruebe, evalúa la 

seguridad en ingredientes, embalaje, administración de la seguridad de los alimentos 

durante su manufactura, instalaciones del lugar de fabricación, higiene del personal y 

seguridad para productos terminados. El gobierno de Korea creó el Sistema Buenas 

Prácticas de Importación (GIP importer), para hacer más fácil la importación de las 

plantas productoras que se encuentren registradas y benefician a los importadores para 

que puedan ingresar de forma rápida en el país surcoreano (Ibíd.).  

 

- Proceso de inspección. Los productos alimenticios deben ser sometidos y cumplir con 

el proceso de inspección y permanecer en cuarentena, si se requiere por algún motivo. 

Los únicos que se encuentran sujetos a inspección son los alimentos procesados y 

aditivos alimentarios, mientras que los productos de origen animal y vegetales para 

consumo humano, sí deben pasar por un proceso de cuarentena. Las inspecciones 

pueden dividirse en cuatro formas:  

 

1. Inspección de documentos: relacionada con documentos y etiquetado 

2. Inspección organoléptica: contacto visual y de tacto con los productos 

3. Inspección de laboratorio: los alimentos son sometidos a pruebas físicas, 

químicas y microbiológicas  

4. Inspección arbitraria: en este proceso, el inspector debe revisar 

cuidadosamente para determinar la categoría del alimento y así mismo, 

dependiendo de la categoría,  realizar una inspección organoléptica o una 

inspección de laboratorio (Ibíd.).  

 

A pesar de ser un  país ganadero que representa el 88% de la superficie agropecuaria, 

generador de empleo en el sector rural, contribuyente al PIB colombiano en cerca de un 5% y 

en el sector agropecuario el 25%, Colombia es aún débil en cuanto a procesos de 

ganaderización, bajo aprovechamiento de los recursos naturales, visión empresarial muy 

pobre, estructura débil de mercadeo y comercialización internacional. Además, las políticas 
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ganaderas no son claras, no hay apoyo del Gobierno para el mantenimiento del suelo ni del 

desarrollo de la ganadería y agricultura, afectando el medio ambiente y bloqueando el 

desarrollo económico (Mahecha, Gallego & Peláez, 2002). Según el INVIMA, se podría 

cerrar 642 plantas de sacrificio por no cumplir con las normas ambientales y de higiene que 

se requieren (El Tiempo, 2017). 

 

Sin embargo, en Colombia existen algunos sectores productores de carne en el sentido de 

ser regiones capaces de procesar la proteína en el País. En primer lugar, se encuentra Bogotá 

como un sector en donde se produce más carne de res pues en esta ciudad se reciben los 

animales desde los llanos Orientales para ser sacrificados con el fin de distribuirlos en la 

misma ciudad y al resto del País; le siguen en su orden, Antioquia, Santander, Atlántico, 

Valle del Cauca, Cundinamarca y Córdoba, Caldas, Boyacá, Tolima y Huila 

(CONtextoganadero, 2015). Actualmente, en Colombia funcionan:  

 

Tabla 5. Número de plantas y destino 

No. Plantas Destinadas a 

388 Sacrificio de bovinos  

142 Sacrificio de porcinos  

112 Sacrificio de aves 

Fuente: elaboración propia con datos de El Tiempo 

 

En Colombia pueden existir 388 plantas destinadas al sacrificio de bovinos, un dato que es 

medianamente bueno en la producción aunque para cumplir con exportaciones se requiere de 

muchas más es de considerarse que son necesarios los procesos higiénicos como se 

establecen en el Decreto 1500 de 2007 en cuanto al empaque, tener todos los datos 

necesarios, estar inscritos en el ICA, Cumplir con las normas de bioseguridad que establezca 

el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) Contar con un sistema de refrigeración que 

garantice el mantenimiento de la temperatura reglamentada para los productos esto en cuanto 

a la cadena de frío para garantizar la inocuidad de la carne, derivados cárnicos destinados 

para el consumo humano deben garantizar la temperatura de refrigeración o congelación en 

las etapas del proceso a partir de la planta de beneficio, en el desposte, desprese, empaque, 

procesamiento, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización, expendio, 

importación y exportación, de tal forma que se asegure su adecuada conservación hasta el 

destino final.  Los materiales de envase, empaque y embalaje deberán ser de primer uso y 
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fabricados sobre la base de productos que no alteren las características organolépticas de la 

carne, productos cárnicos comestibles y derivados cárnicos, que no transmitan a los mismos 

sustancias nocivas para la salud de las personas y que sean resistentes a la manipulación, al 

transporte y deberán manejarse y almacenarse en forma higiénica. Esto es de gran cuidado 

para evitar bloqueos o rechazo del producto en Corea del Sur, los productores deben tenerlo 

muy claro para sus procesos de producción y comercialización para lo cual debería 

establecerse el empaque con sellamiento al vacío para preservar mejor la carne.  

 

A continuación, se incluye una tabla con algunos datos sobre la producción de carne 

bovina durante el año 2015. 

 

Tabla 6. Producción de carne bovina en 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONtextoganadero (2016) 

 

En Colombia, precisamente en Santander, se encuentra la cadena de frigorífico Río frío, 

planta ecológica con reconocimiento internacional que cuenta con la certificación 1500 

HACCP (análisis de peligros y puntos de control crítico), que garantiza calidad en los 

productos bovinos y permite que esta región sea reconocida por su nivel de calidad en la 

producción de carne. Por otra parte, se encuentra la región de Córdoba que cuenta con reses 

que se alimentan de pastos para tener carne de gran calidad, beneficiando los productos y las 

plantas encargadas de todo el proceso de la carne (Ibíd.). 

ZONA PRODUCCIÓN 

(toneladas) 

Bogotá 88.000 

Antioquia 84.655 

Santander 39.000 

Atlántico 28.000 

Valle del Cauca 26.000 

Cundinamarca  25.000 

Córdoba 24.000 

Caldas 24.318 

Boyacá 14.100 

Tolima 12.583 

Huila 11.460 
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Colombia ha tratado de ingresar en varios países con las exportaciones de carne para 

posicionarse y conseguir nuevos mercados que permitan el crecimiento y desarrollo 

económico del País, pero la carne aún no posee los altos estándares de calidad como el 

cuidado en la higiene, el empaque y etiquetado que se requiere con toda la información 

pertinente para el consumidor como los ingredientes, la fecha de caducidad, información 

nutricional en el idioma nativo y de destino, el color, los cortes,  el sabor y que sean carnes 

magras, que exige el mundo internacional. Según un artículo de CONtexto ganadero 

(2017),que menciona al señor Ignacio Amador, director de la Asociación Nacional de 

Empresas Cárnicas, diciendo que para conseguir la calidad en la carne colombiana, se debe 

realizar un mejoramiento genético con cruce de razas europeas y la aplicación de técnicas 

como la siembra de un buen forraje y mejorar la alimentación de las reses para que Colombia 

empiece a tener carne tipo exportación y pueda ingresar con mayor facilidad en los mercados 

internacionales (Fonseca, 2017). 

 

A continuación, se incluye una gráfica con la producción de carne y leche en Colombia a 

corte en 2016.  

 

 

Gráfica 7. Producción carne y leche en Colombia corte 2016 

Fuente: FEDEGAN 
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Tabla 7. Datos de producción de carne y leche en Colombia 

FECHA SACRIFICIO BOVINO (miles 

CAB) 

PRODUCCIÓN LECHE CRUDA 

(millones LTS) 

2012 4.479 6.518 

2013 4.399 6.617 

2014 4.332 6.617 

2015 4.311 6.623 

2016 4.188 6.391 

Fuente: FEDEGAN (2017) 

 

Colombia produjo unas 855.000 toneladas de carne bovina con corte a 2016, lo cual 

representa para el País, $ 4 billones que dio para abastecer la demanda colombiana y exportar 

a diferentes países, pero no alcanza a ser suficiente como la producción de Estados Unidos 

(11,3 millones de toneladas), Brasil (9,6 millones de toneladas), o Argentina (2,6 millones de 

toneladas), para ese mismo año (El Tiempo, 2017 ). A continuación, se muestran los 

frigoríficos más importantes del País.  

 

Tabla 8. Frigoríficos de Colombia 

FRIGORÍFICO DESCRIPCIÓN 

 

 

 

FRIOGAN 

Es una nueva empresa que surgió como resultado de la fusión de 

cinco frigoríficos: FRICOLSA (La Pintada-Antioquia), Frigorífico 

del Oriente (Villavicencio-Meta), Frigorífico del Magdalena Medio 

(La Dorada-Caldas), Frigorífico de las Sabanas de Sucre (Corozal-

Sucre), y FRIGONORTE (Cúcuta - Norte de Santander), y tiene 

ocho puntos de venta de carne en Bogotá. Cuenta con una 

capacidad instalada de sacrificio en las cuatro plantas de 1.410 

reses en un turno de ocho horas. 

 

 

 

 

EFEGE 

(Frigorífico 

Guadalupe) 

Es uno de los frigoríficos más antiguos del País, fundado en 1964. 

Desde entonces, ha exportado carne a Perú, Venezuela e Italia. 

Tiene línea de carne congelada y refrigerada para consumo humano 

en la región nacional y para exportación. También cuenta con 

espacios para sacrifico porcino. 

Clasificada como planta 1, Planta con certificación Halal otorgada 

por el centro cultural islámico Mezquita de Estambul ubicada en la 

ciudad de Bogotá para el sacrificio bajo el rito islámico Halal. Esta 

certificación se encarga de asegurar por medio escrito que un 

proceso, servicio o producto cumplen con los requisitos 

establecidos por la ley Islámica en cuanto a salubridad.  
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San Martín 

El frigorífico San Martín se fundó en el año 1964 en la zona del 

barrio La Floresta. Años después fue trasladado a la Av. Ciudad de 

Cali con calle 13 cerca de importantes avenidas como: Av. Boyacá, 

Av. 68, y Av. de las Américas, por lo cual su condición geográfica 

es inmejorable tanto para la afluencia de ganado como para la 

distribución de carne en canal. Cuenta con una extensión, 

maquinaria y sistemas europeos suficientes para sacrificar con 

holgura más de 20.000 reses y 10.000 porcinos por mes, así como 

un moderno sistema de pesaje y sacrificio automático. 

 

 

FRIGOMETRO 

Frigorífico 

Metropolitano  

Es una empresa con experiencia en cuanto a servicios logísticos 

refrigerados con capacidad de 30.000 toneladas de almacenamiento 

en territorio nacional. Se encarga de garantizar la calidad del frio 

de los productos, del empaque y estado físico. Cuenta con 

membresías en asociaciones internacionales como IARW y WFLO 

y certificaciones nacionales ISO 9001. Se encuentra en Bogotá, 

Cartagena y Bucaramanga.  

 

 

Grupo Nutresa 

Alimentos 

cárnicos   

Es una fusión de siete empresas de alimentos colombianas: Rica 

Rondo, Suizo, Frigorífico del Sur, Tecniagro, Proveg y Productos 

Mil Delicias. Es el mayor conglomerado de alimentos del País, con 

ventas anuales en Colombia por unos $5,5 billones y dueño, entre 

otras marcas, de Zenú, Suizo, Noel, El Corral, Colcafé y Doria. 

Tiene proyectado adquirir el Fondo Ganadero de Santander 

(FRIGOFOGASA), que se encuentra en liquidación, puesto que 

Nutresa no tiene alguna planta que procese ganado bovino.  

Fuente: elaboración propia con datos de los frigoríficos y El Tiempo 

 

La empresa brasilera Minerva Foods adquirió en el año 2015, el frigorífico colombiano 

Red Cárnica, en Ciénaga de Oro (Córdoba), la cual procesa cerca de 300.000 reses al año (El 

Tiempo, 2017). Esta negociación puede representar para Colombia, una fuente de ingresos y 

de aplicaciones de nuevas tecnologías, pero al mismo tiempo, podría ser el comienzo de ceder 

el paso a compañías extranjeras y perder compañías con sello colombiano.  

 

Ahora bien, pasando al tema del sector lácteo, se ha visto muy afectado por los bajos 

precios de la leche y el desperdicio de la misma que se han generado en el País, debido a que 

por los tratados de libre comercio que se firmaron con Estados Unidos y la Unión Europea ha 

disminuido la comercialización de la leche colombiana, los precios no son competitivos y 

tampoco se ha podido abrir a esos países porque su producción láctea es mayor que la 

colombiana y con precios más favorables. Por todo esto, el gremio ha sido muy perjudicado 

porque la crisis afecta los pequeños productores que son la gran mayoría en el País. Por 

ejemplo: el señor José Antonio Martínez, un campesino que hace parte  de COOCAMPO, una 
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cooperativa de Boyacá, tiene 48 vacas que producen 400 litros de leche por día. Al hacer las 

cuentas para el precio de 1 litro después de tener en cuenta los medicamentos, algunas 

vitaminas, mano de obra y alimento, alcanza un valor de $ 650 lo que se la vende en $954 a 

Parmalat, sin generar ganancia que justifique el proceso de producción. La producción de 

leche se encuentra en casi que todo el País y se destacan los departamentos de Antioquia, 

Boyacá, Cundinamarca, Nariño, Caquetá y Cesar, ubicándose casi en el 2,3% del PIB (2016), 

siendo generador de empleo en las zonas rurales. Sin embargo, debido a la crisis los 

campesinos han migrado hacia las ciudades en busca de dinero, apoyo del Gobierno y 

mejores condiciones económicas para sobrevivir. Estos campesinos que han salido de su zona 

de trabajo y vivienda son personas que han trabajado como medianos y pequeños productores 

que por mucho, han tenido en su propiedad 15 vacas que no les permite producir a gran 

escala para competir en mercados internacionales, no poseen la tecnología, la capacitación, la 

infraestructura vial apropiada para  facilitar el transporte de su producto ni los estándares de 

calidad para ser comercializada a las principales cadenas lácteas del País. Es leche que, por 

ende, termina siendo desechada y no aprovechada para generar buenos productos y tener más 

salidas al mercado (El Espectador, 2016).  

 

El ex ministro de  Comercio, Industria y Turismo, Sergio Díaz Granados en una entrevista 

para Caracol Radio (2013)  aseguró que uno de  los problemas de competitividad en el sector 

lácteo  se debe al estado de las vías terciarias debido a su encarecimiento en los precios de los 

fletes aumentan los costos de producción lo que afecta la venta y rentabilidad de la leche no 

solo a nivel nacional sino también en el mercado internacional, también agregó que hay 

problemas en la genética de las reses debido a la metodología en la producción y falta de 

asistencia técnica para los campesinos lo cual ha influenciado en la baja productividad y por 

ultimo comenta que los campesinos tienen poco acceso a los químicos, fertilizantes y 

medicinas veterinarias lo cual tiende a bajar la calidad del producto y a poner en riesgo la 

vida del animal por contar con pocos recursos para su cuidado. (Caracol Radio, 2013) 

 

    Los sectores de carne y leche tienen algunos factores que afectan y obstaculizan sus 

exportaciones como por ejemplo:  
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Gráfica 8. Factores que afectan a las exportaciones de leche y carne 

Fuente: FIDUCOLDEX (2010) 
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Por otro lado están los factores a nivel nacional que tienen las exportaciones de leche y 

afectan su comportamiento económico, 

 

 

Gráfica 9. Principales cuellos de botella del sector lácteo 

Fuente: FIDUCOLDEX (s.f) 
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Capítulo 3. La demanda coreana de productos agropecuarios y los competidores 

colombianos frente a la misma 

 

En este capítulo, se describe más a fondo la forma como está compuesta la demanda 

surcoreana referente a los productos lácteos y cárnicos.  En 2015, en Latinoamérica y el 

Caribe, su principal proveedor fue Chile y le siguieron Brasil, México, Perú y Argentina. 

Colombia es el séptimo proveedor (PROCOLOMBIA, 2016). 

 

Corea del Sur se ha caracterizado por ser una de las más grandes economías del Mundo, es 

el sexto exportador mundial de mercancías y el noveno en cuanto a importaciones. Para el 

año 2015 representaba casi el 85% del PIB (Santander Trade Portal, 2017). A continuación,  

se incluyen algunos datos de comercio exterior de Corea del Sur. 

 

 

Gráfica 10. Indicadores comercio exterior Corea del Sur 

Fuente: Santander Trade Portal 

 

Tabla 9 Proveedores de Corea del Sur de carne en 2016 

País Valor de las importaciones Porcentaje 

Estados Unidos $ 751M 49% 

Australia $ 667M 43% 

Nueva Zelanda $ 89.4 M 5.8% 

Uruguay $ 10.6 M 0.69% 

Chile $ 3.32 M 0.21% 

Finlandia $ 130K 0.0084% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Atlas Media (2017) 
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Tabla 10 Proveedores de Corea del Sur de leche en 2016 

País Valor de las importaciones Porcentaje 

Francia $14.8 M 28% 

Italia $14.2M 27% 

Nueva Zelandia $9.3M 18% 

España $4.54M 8.7% 

Australia $3.83M 7.4% 

Alemania $3.52M 6.8% 

Polonia $ 669K 1.3% 

Chipre $ 502K 0.96% 

Dinamarca $ 420K 0.81% 

Reino Unido $ 193K 0.37% 

Japón $ 38.6K 0.074% 

Filipinas $ 23.5K 0.045% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Atlas Media (2017) 

 

Estos países son principales proveedores de carne y leche de Corea del Sur como por 

ejemplo Estados Unidos y Francia porque tienen bajos costos de producción, avances 

tecnológicos, políticas de sanidad, los animales son alimentados con granos, alimento 

especial o pasto bien cuidado, la crianza de esas reses tienen finalidad manufacturera por eso 

las cuidan tanto.  

 

En Corea del Sur, el sector ganadero ha ido evolucionando en los procesos productivos de 

la carne, por ejemplo: a diciembre de 2010 contaba con 3’351.391 cabezas de bovinos pero 

en noviembre de ese mismo año, se registraron reportes de fiebre aftosa en los animales lo 

cual significó el sacrificio de una gran cantidad de cabezas de ganado casi un 5% del total de 

ganado de Corea (Ronderos & Niño, 2011). Para el año 2013, la producción de carne vacuna 

fue de 257.000 toneladas cifra que aún no alcanza a satisfacer las necesidades de su población 

porque el consumo para ese año era de 512.000 toneladas (CONtextoganadero, 2014). Para 

Colombia y sus competidores, es una oportunidad de ingresar en el mercado cárnico de Corea 

del Sur, teniendo en cuenta que su nivel de productividad en el ámbito ganadero es alto en 

comparación con el país surcoreano. Sin embargo, se debe tener en cuenta los siguientes 

datos:  
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Corea compra el 57 % de la carne bovina a Australia, el 25,43% a Estados Unidos, el 

14,95% a Nueva Zelanda y a Canadá, México y Francia el 2,6%. Compra la leche y 

sus derivados a Estados Unidos el 28,92%, a China el 2,33%, a la Unión Europea el 

55,97%, a Australia y Nueva Zelanda el 13% (Villegas, 2016, p. 1).  

 

Por  otra parte, la evolución de la población en Corea se ha ido incrementando con el pasar 

de los años, lo cual significa que puede aumentar el consumo en todos los aspectos. El país 

tuvo una población de 51’245.707 personas a corte de 2016, y ha tenido un incremento de 

230.707 habitantes, de los cuales 127.950 son hombres y 102.810 mujeres, en comparación 

con el año 2015 que fue de 51’015.000 personas (Datosmacro.com, s.f.). 

 

Tabla 11. Evolución población Corea del Sur 

 

Fuente: Datosmacro.com (2017) 

 

En la siguiente tabla se muestra la evolución de Corea del Sur, en cuanto a la pirámide 

de la población. 

Tabla 12. Pirámide de población Corea del Sur 

 

Fuente: Datosmacro.com (2017) 
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A pesar de los indicadores de evolución percibidos anteriormente, Corea del Sur tiene un 

bajo consumo de carne de acuerdo con una publicación de ICEX (2016), en cual se dice que 

el consumo de carne por parte de Corea del Sur se encuentra debajo de la media de la OCDE 

e indica que a pesar del crecimiento poblacional, se ha generado un consumo de este alimento 

menor a lo que se puede presenciar en otros países. El reporte dice: “el consumo anual per 

cápita del país fue de 51,3 kilogramos en 2014, por debajo de los 63,5 Kg de la media” en 

relación con las naciones que pertenecen a la OCDE. La carne de cerdo es la más apreciada y 

consumida por los surcoreanos, con 24,3 Kg por persona, seguida de la carne de pollo (15,4 

Kg), y ternera (11,6 Kg). (Ibíd.).  

 

Aunque Colombia sea un país ganadero debe tener en cuenta los factores que expone 

Porter en la competitividad, liderazgo en costos ya que los productores colombianos deberían 

tener la capacidad de negociación con los proveedores de carne o de animales vivos para 

poder implementar una política de costos que le asegure tener un cupo frente a los 

competidores de Corea del Sur pues a pesar de tener una alianza comercial no le serviría de 

nada tener costos muy altos y por ende sobrepasar los de sus competidores. Se deben crear 

ventajas competitivas transformando los recursos naturales en productos innovadores 

haciendo uso de la tecnología y del recurso humano con el fin de generar grandes ventas e 

invertir nuevamente en conocimiento, educación y materiales apropiados para los procesos de 

producción.  

 

Debido a esto, Colombia tiene ciertas amenazas que afectan la cadena productiva y 

comercializadora de ambos sectores, algunos de esas amenazas son: 

 

-  Competidores. 

-  Fiebre aftosa.  

-  Preferencias de los consumidores.  

-  Sociedad Protectora de Animales. 

-  Barreras culturales acerca del consumo de carne. 

-  Contrabando de ganado. 

-  Comportamiento del clima. 

- Inseguridad.  

-  En Corea no se han priorizado productos diferentes a la leche.  
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Capítulo 4.  Posibilidades de exportación de lácteos y carnes hacia Corea del Sur 

 

Para este último capítulo, se tiene en cuenta la información relacionada en los capítulos 

anteriores y en fuentes bibliográficas con el fin de establecer algunos puntos que podrían 

tener en cuenta para determinar las posibilidades que tiene el País  para adelantar las 

exportaciones de lácteos y carne bovina hacia Corea del Sur, teniendo en cuenta que 

Colombia, a pesar de ser un país agropecuario y abundante en recursos naturales, no ha 

sabido aprovechar el potencial que ofrece el campo y apenas está incursionando en el tema de 

alianzas internacionales que hasta el momento no la han beneficiado del todo. .  

 

Claramente, el continente Asiático es muy atractivo para Colombia porque puede 

incursionar en una cultura diferente: Ingresar en Corea del Sur es aliarse con un país 

desarrollado, uno de los líderes del Mundo en cuanto a tecnología, y es abrir paso al ingreso 

en los países del Asia Pacifico con el fin de realizar negociaciones que permitan el 

intercambio justo, bien sea de bienes, productos o servicios que beneficien ambas partes y no 

al que puede ser más poderoso en términos económicos.  

 

Se presentan algunas estrategias que podrían abarcar mejoramientos y formas de 

realizar algunos procesos dentro de cada una de las cadenas, seguido por una matriz de 

resultados basado en información de capítulos anteriores.   

 

- Para que Colombia pueda ingresar en mercados atractivos no solo en l de Corea del 

Sur sino de los demás países con los cuales tiene tratado de libre comercio, el 

Gobierno y los empresarios más grandes deben crear capacitaciones a los productores 

de carne y leche sobre estándares de calidad, aprovechamiento de la materia prima, 

uso de tecnología apropiada para los procesos de producción, lo mismo que preparar a 

los gremios para conocer la cultura, el consumo y/o posibles productos que puedan 

estar necesitando en el país de destino para sacar ventaja de la materia prima que en 

algunas ocasiones, se desperdicia por no darle el manejo adecuado, es decir, si aplican 

estándares de calidad con tecnología adecuada, conocimiento y procesos de 

producción claros, se puede generar productos y precios diferenciadores y 

competitivos en el mercado nacional e internacional, beneficiando el desarrollo 

económico del País y aprovechando el TLC concebido de la mejor forma.  
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- Los grandes productores deben apoyar los medianos y pequeños productores de 

ambos gremios (leche y carne),para generar diferentes planes de mercadeo que 

conlleven a una gran comercialización de los productos mediante financiación, 

préstamos de equipos, consolidación de clúster como por ejemplo: el de la leche que 

debería fortalecerse para generar más opciones de salidas y no de estancamiento. Con 

eso se estaría asegurando también, una forma de inversión extranjera y penetración de 

mercados.  

 

- El Gobierno debería fijar políticas que permitan el crecimiento de los sectores, para 

regular los procesos de producción y comercialización que tiene cada sector, exigir 

calidad en los productos, disminuir impuestos, realizar las negociaciones de manera 

que beneficien a las personas que realizan las labores en los gremios como por 

ejemplo: en el caso de la leche que ha ingresado más en Colombia, a diferencia de lo 

que se haya exportado, contando con que en el País se ha generado una 

sobreproducción de leche y se ha desperdiciado por no tener el conocimiento ni las 

herramientas adecuadas.  

 

- La infraestructura vial es deficiente para transportar reses, hay vías en mal estado o la 

plantas se encuentran lejos de las zonas de crianza de los animales y eso facilita que 

baje la calidad de la carne y por ende, de la leche porque el animal tiende a bajar de 

peso y a descompensarse en el camino a la planta de sacrificio. En consecuencia, la 

propuesta es ubicar las zonas de cría más cerca de las plantas y mejorar las carreteras 

para evitar perjuicios en los animales y por lo tanto, en el producto final.    

 

- El bajo aprovechamiento de los recursos naturales implica el descuido en el pasto para 

el alimento de los animales, técnicas a las cuales deben recurrir los campesinos como 

el desecho de toneladas de leche porque no saben el uso que se le puede dar. Se debe 

tener en cuenta el cuidado de los animales para crear productos de calidad y ser 

competitivos.  

 

- Para prevenir la fiebre aftosa, Colombia debe cuidar de sus recursos naturales, 

vacunar a los animales, aplicar técnicas de higiene, usando desinfectantes, cuidando la 

tierra, limpiando los animales, mantener revisiones periódicas del ganado para no 
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descuidar las reses o evitar una posible epidemia. En esta forma, se asegura un 

producto de calidad que no genere inconvenientes en el mercado internacional.  

 

- En cuanto a los competidores mundiales como Nueva Zelanda, Estados Unidos y 

Australia, entre otros, Colombia debe cambiar su forma de pensar. Debe emprender 

campañas para forjar el pensamiento de los campesinos, crear personas competentes y 

emprendedoras, gracias al conocimiento que pueden adquirir los campesinos. Se debe 

aumentar el índice de natalidad de reses para tener volumen de carne y empezar a 

competir  en el mercado.  

 

- Crear productos que permitan romper con los esquemas que tiene la sociedad acerca 

de la carne o implementar un buen plan de mercadeo para persuadir a los 

consumidores potenciales, rescatando las bondades de la carne, el consumo de la 

misma, certificaciones de la planta de sacrificio, resaltando los estándares de calidad 

que tenga la empresa para generar confianza en los clientes.  

 

- Mediante la implementación de políticas que genere el Gobierno, se debe tener en 

cuenta el aspecto del contrabando que afecta la economía y la venta legal de los 

productores que cumplen con las normas. Se debe manejar un sistema de vigilancia y 

anticorrupción para evitar la pérdida de dinero generada por el contrabando.  

 

- Realizar en el mercado internacional, un plan de divulgación de las certificaciones 

que posean los frigoríficos para crear seguridad en las autoridades y en los 

consumidores de los países de destino, y en las empresas que aún no tengan las 

certificaciones, empezar con el proceso de obtenerlas  y por parte del Estado, generar 

presión para que lo hagan y así ser más competitivos y reconocidos en el ámbito 

internacional. 

 

- La distribución y creación de más frigoríficos en el País, puede permitir un mejor 

aprovechamiento del ganado, incrementar la producción, generar empleo, reducir 

costos de producción, tener libre comercio gracias a la reducción de aranceles y 

aprovechar el acuerdo negociado con Corea del Sur.  
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- La reducción en aranceles debe ser aprovechada para ingresar con mayor facilidad en 

el país Asiático y por lo mismo, se debe aplicar las técnicas de higiene y seguridad en 

la manipulación de la carne y la leche que se encuentren en sus respectivos empaques 

con su etiquetado, cumpliendo al pie de la letra lo que exige Corea del Sur para 

ingresar en su territorio.  

 

- Al generarse el aumento de ganado o producción de leche, las entidades encargadas 

de vigilar los procesos ilegales en este gremio, deben estar al tanto de los procesos 

que se vayan generando para no caer en el contrabando, y las empresas productoras 

deben tener un alto nivel de cuidado con el tema de transportes, clientes legalmente 

constituidos y a su vez, proveedores con los cuales no se conciba este tipo de 

inconvenientes.  

 

- Para el tema de la inseguridad respecto de la historia de Colombia con las guerrillas o 

grupos al margen de la ley, se debe ubicar las plantas en zonas rurales seguras, acudir 

a las autoridades para pedir acompañamiento y vigilar los movimientos que estén 

relacionados con la compañías, porque además del cuidado del producto está la 

imagen como país que puede afectar las decisiones relacionadas con inversión 

extranjera y reconocimiento mundial.  

 

- El tema relacionado con la fiebre aftosa, contrabando, no prever los cambios de clima 

o no tener planes de contingencia para cuando se presenten casos de emergencia o no 

tener el cuidado pertinente en relación con el ganado, pueden afectar la negociación 

que se adelantó con Corea del Sur, específicamente en reducción de aranceles, 

medidas fitosanitarias y barreras al comercio.  

 

A continuación se presenta la matriz de resultados mencionada anteriormente la cual está 

compuesta de información de capítulos anteriores y de artículos informativos para ir 

finalizando con el capitulo y así dar paso a las conclusiones.  
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Tabla 13. Matriz de resultados 

Ventajas/fortalezas 

sector lácteo y 

sector cárnico 

Impactos del TLC 

para Colombia 

Debilidades internas 

competitividad 

Factores – 

debilidades externas 

Acciones para mejorar la 

competitividad 

Relación Teoría 

 

 

 

 

Algunas centrales 

poseen la certificación 

1500 HACCP. 

 

 

 

 

Abre puertas de ingreso 

para la zona de Asia-

pacifico.  

 

 

 

Fiebre aftosa, 

propagación de plagas, 

normatividad sanitaria 

que poco se cumple. 

 

 

 

Competidores fuertes 

como Estados Unidos y 

Nueva Zelanda. 

 

 

 

Vacunación masiva, elaborar 

escuadrones de visitas 

veterinarias cada 3 meses para 

tener un control más riguroso 

sobre la calidad de vida de las 

reses. Y controlar la cantidad 

de reses nuevas para tener 

cuidado con la posibilidad de 

enfrentarse a la fiebre aftosa. 

De acuerdo a los factores de 

competitividad sistémica para 

este componente se relaciona 

en un nivel micro para 

empresas que empiezan a 

cambiar, a adaptarse a nuevas 

estrategias empresariales a 

mejorar las practicas y de 

cierta manera a generar 

soluciones para atraer la 

demanda de los productos 

generando de la misma forma 

ventajas competitivas al hacer 

uso y tener cuidado de sus 

factores de producción para 

empezar a diferenciarse de los 

competidores 

 

Se ha realizado la 

distribución nacional 

de plantas productoras 

para organizar mejor 

la infraestructura y 

reducir tiempo en los 

fletes pero ha sido un 

proceso lento debido a 

la construcción de 

cada una de estas 

centrales. 

Evita la doble 

tributación. Para 

productos lácteos como 

sueros, quesos, 

arequipes, leche 

descremada, entre otros, 

se negoció la 

eliminación de los 

aranceles en plazos de 

10 a 16 años. Para las 

bebidas lácteas la 

desgravación es 

inmediata. Para la leche 

 

 

 

Inseguridad. Poco apoyo 

del estado. Bajos 

volúmenes de 

producción. Poco 

énfasis en mercados 

internacionales.  

 

 

 

Corrupción y 

contrabando de ganado. 

Falta de proveedores 

competitivos. 

 

 

Inversión en infraestructura 

vial y ubicar las plantas de 

forma que se ubiquen más 

cerca entre sí para que por lo 

menos el traslado de reses no 

signifique perdidas ya que al 

ser transportadas por tanto 

tiempo tienden a perder peso. 

 

Es necesario aplicar ventajas 

comparativas en cuanto a 

estrategia como lo es la 

inversión en infraestructura 

que permita optimizar 

procesos, evitar daños del 

producto, aplicación de 

conocimiento para tomar 

decisiones en beneficio de las 

empresas y de los 

consumidores. Para este 
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 en polvo se obtuvo un 

contingente de 100 

toneladas fijas. 

segmento también aplican 

competencias nivel meso las 

cuales necesitan de políticas de 

infraestructura, de medio 

ambiente, regionales, 

selectivas de exportación para 

dar un comienzo a la mejora de 

imagen y posicionamiento a 

nivel internacional.  

Reducción en 

aranceles de acuerdo a 

lo pactado en el 

tratado.  

 

98% de las líneas 

arancelarias de insumos 

y materias primas que 

clasifican bienes 

industriales tendrán 

desgravación inmediata. 

En lo referente a la 

carne de bovino y 

despojos, en el primer 

año de vigencia del TLC 

habrá un cupo de 9.900 

toneladas de cortes finos 

con cero arancel. Ese 

contingente crecerá de 

manera anual el 2% 

Infraestructura vial en 

bajas condiciones, 

informalidad en los 

negocios. Falta de 

innovación.  

Preferencias de los 

consumidores. 

Cooperación por parte del 

gobierno para hacer cumplir la 

normatividad, controlar la 

corrupción y el contrabando. 

Competencias de nivel meta 

que se enfoquen a la 

transformación para crear 

estrategias y políticas que 

beneficien a dos partes en el 

cual incluyan aspectos 

económicos, políticos, sociales 

y culturales conlleva a crear 

ventajas de estrategia e 

innovación para captar 

sectores económicos y uno 

varios nichos de mercado que 

pueda lograr la atracción de la 

oferta de los productos 

colombianos dirigidos al 

publico de Corea del Sur.  

 

 

 

Aumento en la 

producción de ganado 

y por ende de leche. 

 

Los puestos de trabajo 

generados por la 

industria colombiana 

serán reemplazados por 

los generados por las 

grandes superpotencias. 

Corea del Sur tiene gran 

diversidad de socios 

comerciales lo que es 

para Colombia un nivel 

 

 

 

Bajo nivel de 

tecnificación, 

transferencia 

tecnológica y 

conocimiento. 

 

 

 

 

Sociedad Protectora de 

Animales. 

 

Aumentar productividad en 

niveles de economías de escala 

para satisfacer el mercado 

nacional e internacional, 

también se deberían incentivar 

en las plantas de producción ya 

que no solo deben abarcan 

economías municipales sino 

urbanas, nacionales y por ende 

internacionales. Oferta de 

Es necesario establecer 

ventajas de tipo micro y 

ventajas comparativas en las 

cuales prevalece el debido uso 

de los factores de producción 

para analizar costos de 

oportunidad, mejorar en las 

decisiones gerenciales y en el 

ciclo de producción 

implementando políticas 
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de competitividad muy 

alto. 

nuevos productos o que sean 

diferenciales.  

ambientales para crear 

productos con conciencia 

ambiental que no generen daño 

a la humanidad.  

Sobreproducción de 

leche que se ha 

generado en el campo 

debido al aumento de 

la producción de 

ganado y la falta de 

aprovechamiento del 

producto lácteo, la 

competencia de 

marcas y la 

manipulación de la 

leche sin los debidos 

procesos higiénicos lo 

cual causa 

desperdicios.   

 

 

 

 La industria colombiana 

no tiene incentivos 

tecnológicos ni de 

infraestructura para 

competir con los 

productos Coreanos. Las 

empresas de tecnología 

nacionales son casi 

inexistentes y sus 

productos finales no 

tienen un valor agregado 

que les permita ser 

competitivos. 

 

 

 

 

Baja capacidad 

gerencial y altas tasas de 

financiamiento para el 

sector agropecuario que 

impide expandir el 

mercado, crea mayores 

costos de producción.  

 

 

 

 

El consumo de carne de 

res ha sido sustituido 

por el pollo debido a su 

bajo precio. En Corea 

no se han priorizado 

productos diferentes a la 

leche.  

 

 

 

 

 

Inversión en investigación y 

desarrollo para generar más 

salidas, ideas y explorar 

nuevos mercados.  

Las ventajas de tipo micro para 

este caso deben ser bien 

elaboradas para que permitan 

implementar tecnologías de 

alto nivel que conlleven a la 

generación de nuevos 

productos (diferenciación), 

brindar un mejor cuidado a la 

alimentación de las reses, 

formas de expandirse en el 

mercado, estrategias 

empresariales enfocadas a 

posicionamiento de marca para 

evitar el derroche de los 

productos y mejorar el ciclo en 

cuanto al uso que se le da a los 

factores de producción. 

 

 

Consolidación de las 

cooperativas lecheras 

las cuales se estiman 

que representan más 

de la mitad de la leche 

acopiada en el país.  

 

La agencia de 

cooperación 

internacional de Corea 

(Koica) tiene una 

agenda para Colombia 

en 8 proyectos en 

desarrollo rural, salud, 

energía e industria en 

diferentes regiones 

mediante la inversión en 

sectores como la 

minería, la construcción 

o los hidrocarburos. 

 

La sociedad del país no 

consume lo suficiente en 

cuanto a productos 

nacionales porque las 

preferencias están 

ligadas a productos 

extranjeros porque 

tienen la percepción de 

que esos productos si 

son de calidad.  

 

 

 

 

Medidas fitosanitarias, 

gustos de consumidores, 

competencia desleal. 

Aumentar el consumo de carne 

refrigerada y leche en la 

sociedad mediante la 

aplicación de estrategias de 

mercadeo que puedan 

influenciar el comportamiento 

del consumidor al resaltar los 

beneficios de consumir carne y 

leche o proporcionar cierto 

estatus al indicar que es carne 

y leche tipo de exportación. 

Creación y fortalecimiento de 

gremios del agro.  

La competitividad en un nivel 

meta y micro debe incluir para 

este caso capacidad estratégica 

para lograr una agrupación 

fuerte y consolidad que 

permita desarrollar grandes 

proyectos usando de mejor 

forma sus factores de 

producción para aumentar los 

ingresos y lograr 

posicionamiento a nivel 

internacional.  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los capítulos anteriores 



Esta matriz fue diseñada para establecer los puntos positivos y negativos, aspectos que 

influyen en el comportamiento de las exportaciones y algunas propuestas en cuanto a las 

acciones que se podrían implementar para mejorar la competitividad, esto a su vez se 

confronta con un análisis de acuerdo al marco teórico aplicando algunos temas como la 

competitividad sistémica, ventaja comparativa  y enfoque de competitividad. Esta matriz, la 

cual se consolida a partir de la extracción de puntos clave a lo largo del documento permite 

dar paso a la culminación de este escrito, generando información importante para sintetizar y 

exponer de una mejor forma la metodología planteada en secciones anteriores y proponer la 

elaboración de la conclusión y recomendación de acuerdo a lo investigado.  



Conclusión y Recomendaciones 

 

Mientras Colombia no implemente políticas sanitarias fuertes para las cadenas de producción 

de carne y leche no podrá ingresar masivamente a ningún territorio extranjero, puede que se 

tenga un gran volumen de ganaderos y un gran número de plantas productoras de carne y 

leche pero si no cuenta con los estándares de calidad requeridos solo se  seguirá abarcando el 

mercado nacional y el TLC con Corea no sería una fuente de ingresos y beneficios como está 

planteado en el acuerdo. Una recomendación es si el clúster de ganaderos se une sin 

competencia desleal, invierte en educación, tecnología y desarrollo para llevar un control ya 

sea de número de reses, procesos de producción en serie para ser más eficientes, realizar 

programaciones para visitas veterinarias periódicas y vacunación en el tiempo requerido 

aumentando la productividad con economías de escala para reducir costos de producción y 

poder tener ventaja competitiva en cuando a liderazgo en costos y calidad, educación 

(actualmente es de baja escolaridad) como becas para terminar la educación primaria y/o 

secundaria según sea el caso, universitarios, programas de intercambio o viajes para 

interactuar con ganaderos de Estados Unidos o Nueva Zelanda (principales países 

productores de carne y leche) para aprender de las técnicas aplicadas en producción e 

implementar nuevas formas en Colombia, tecnología y desarrollo en cuanto a maquinaria y 

equipo, mejorar los índices de natalidad de las reses y no incrementar los de mortalidad por 

falta de cuidado y laboratorios o centros veterinarios especializados para el tratamiento del 

mantenimiento de los animales.  

 

Los frigoríficos municipales que son los que más tienden a no usar estándares óptimos de 

calidad pueden producir a menor costo mientras que las cadenas que cumplen con normas 

hacen un esfuerzo mayor por competir y abarcar el mercado con costos muy altos y eso no 

permite tener competencia en liderazgo de bajo costo ni mucho menos posicionamiento en el 

mercado. El estándar de consumo en Colombia es la llamada “carne caliente” que por lo 

general es carne que se encuentra en las “famas” o tiendas de barrios y no hay tendencia a la 

carne refrigerada la cual se encuentra en los supermercados, expendios especializados; este 

tipo de carne es la más opcionada a tratar en las exportaciones debido a los procesos 

sometidos en refrigeración para evitar la precariedad en cultivo de bacterias o virus que 

pueden afectar el consumo humano. 
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Es necesaria la cooperación por parte del gobierno para crear ventajas competitivas que 

permitan implementar políticas de infraestructura vial con el fin de mejorar las condiciones 

de las carreteras y las plantas queden más cerca y sea aun más fácil el transporte de la carne 

hacia los puertos si se llegara a realizar vía terrestre, también incluir políticas ambientales 

para apoyar a los ganaderos con cuidados de los forrajes, de las reses, para la erradicación de 

la tuberculosis y brucelosis, e incentivar a tener el rigor sanitario debido para generar 

beneficios y salidas internacionales.  

 

Promoción de los productos no solo en Colombia sino en Corea mediante aliados comerciales 

o mostrando en el producto los beneficios de consumirlo para generar tranquilidad en los 

consumidores colombianos y surcoreanos, se hace énfasis en que los consumidores 

colombianos también deben tener tranquilidad porque la cultura de consumo siempre tiende a 

ser de productos importados y si se conquista con el mercado colombiano es una ventaja mas 

o un atributo para brindar al extranjero.  

 

Frente a un tratado de libre comercio como es en este caso, con Corea del Sur, el país 

colombiano debe verlo como una gran oportunidad de desarrollo y expansión  en el mercado 

internacional, pero en realidad, Colombia no tiene la capacidad productiva ni tecnológica 

para competir con grandes proveedores como Estados Unidos, Nueva Zelanda o Australia, 

países que producen toneladas de carne y leche, son los principales proveedores de Corea del 

Sur, manejan mejor el tema del transporte y sobre todo, la higiene en el empaque, cuidados 

con la manipulación, se preocupan por los estándares de calidad, las reses son preservadas 

para dar carne y leche de alta calidad, sus empresarios se preocupan por generar productos 

que realmente cumplan las expectativas de su comprador lo cual se logra, conociendo el 

cliente, interesándose por sus gustos y requerimientos, algo que muy pocos empresarios 

colombianos tienen. Les falta creatividad e innovación para generar productos competitivos 

en el mercado, productos diferenciadores que sean apetecidos por el mercado internacional.  

 

Al igual que en la leche se debe invertir en investigación de mercados para conocer los gustos 

de los habitantes de Corea del Sur y también en desarrollo e innovación creando nuevos 

productos o ver la posibilidad de lograr un mayor consumo en productos como la cuajada, el 

arequipe, el yogurt, el kumis, crema de leche, leche condensada y/o mantequilla para no 

generar un desperdicio de leche pudiéndose utilizar en la creación y elaboración de los 

productos que pueden ser de gran atracción para el mercado de Corea del Sur.  
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Por consiguiente, el TLC entre Colombia y Corea del Sur puede ser necesario para Colombia 

en materia de importaciones de autopartes, equipos tecnológicos y herramientas 

automotrices; algunas exportaciones como café, flores, banano y algunas otras frutas. Pero  

para que Colombia pueda tener acceso a mercados como Corea del sur es necesario que 

mejore la competitividad a nivel interno en el sector cárnico y lácteo, mejorar su mano de 

obra, aplicar fuertes políticas sanitarias ya que ese es un aspecto muy importante en cuanto a 

las exportaciones y más de alimentos.   
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